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SUMARIO. 

1. Se 'aprueba 'el proyecto que crea 'una 
plaza de Relator 'pira ,las ,Co1.!tes de 
'Tepmco y ,!a:ldivia.·' . 

~'}.(.~O·T·"\·-o' '_. _ \.', 

2. Se 'aprt1eba (én'(gené!laf:iePipr'oyecto so
bre medicina preventiva. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA' 

Asistiéron los señores: 

Alessandri :R., Teman- Maza T., José. 
do. 'Meza 1t:.,' AllT6Uo,. 

Azóear A., Gaill~. Miehels, iRodolfo. 
BtavoO;, Enrique. ..;Praidenas rt\I[., Juan. 
Concha;:ÍIu.is A.' , . Sáenz, Cristóbaa. 
Tigueroa A., Jlernán.Si'Lva"o.,· iRomwaldo. 
Gi'GV61'V'., ·M~ke. : UretaE.;.Mturo.'·' 
Lira r.; Alejo; ;;01", ~~oIa.j'JÓeé Fcd~;' 

Martínez Montt, Julio. W3Jlker L., Horaeio. 

y el señor Minislrt . {te Salubridad Públl
ca. 

AO'1'.A: ~OB.ADA 

Sesión·, 31.0. . extraord.i.na.ria;. en -10 diJ ¡enero 
;l,de 1938, J;spelJia.l ,,' ";:;' 

Pl;esidencia , del.· señor .,Ornohaga.." .1i 

",1 
Asistieron los señores: Alessandri, AZé¡:.. 

car, 'Barrueto, Bra,vo" Coneha,;-Luis;d:>urij,n, 
Es,tay, .Fi·gueroa, Gatic.a, Grove :HU¡gtOi{íG",o~ 
ve Marmaduke, Guzmán, Hiriart,,1lirn, M'a¡'" 
tinez, -Maza, Michels;: Muñoz".¡,Ossa;; ;Braue
nás,RiverllJ,: RodrígueZ,.· Sáenzj' ,.'Sc:hnak;é\ 
Silva, Urrejola, WaIkei y! el señoll; l\1i.nis:.. 
t!'Ol -de', Saluhridad ,¡p.úlHie~:y ,Asisfenéia 
~'o~ial; . 
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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 29 en fecha de hoy que no 
ha sido observada. 

. El acta de la sesiónl:e~·en esta misma fe
cha queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores hasta,·la;. sesi6:n'próxi
ma, para su aprobación. 
".;~ .. ; ','"J"ioOB :': "'1~1 ,;t·.of"":·/!.o~o ~:\·rl·;.f{U~·:\~·, .<:t:.! '\.{t 
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CAMARA DE SENADORES· 

CUENTA 

Un informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados por el cual 
se modifica el artículo 12 de la ley 4,054 
Seguro Obrero l el artí<lulo 3.0 de la 5,950 
Caja de la Habitación. 

Queda para tabla. 

Orden del día. 

Proyecto de ley & la. Cáma.ra de Dipu
tados en el cual se modifica el artículo 12 
de la. ley 4,054 'Seg.uro Obligatorio y el ar
tículo 3.0 de la ley 5,950 Caja de la. Ha.bi
ta.ción. 

Artículo 1.0 

COl1,tillúa' la discusión de este artículo 
que quedó pendiente, en la sesión de 
en los términos en que propone en Su in-
fonne la Comisión respectiva. , 

TTsan de la palabra los señores ~zócar y 
I.irR. 

El señor Figueroa apoyado por los seño
re" Barrueto y Dllrán pide segunda dise1l
sión. para el artículo. 

Continuando la primera discusión US;l.n 
de la palabra los señores Azócar, Urrejola, 
Ossa. Gatica.:j Rodríguez. . 

Por haber llegado la hora queda pendien
te Ja dis<lllsión y con la palabra el seiínr 
Ázócar. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA ,1 dió cnonl., 

De los siguientes oficios de la Honorable 
Oáma.ra. de Diputados: 

San,tiago, 11 de enero de 1938· - La Cá-

, mara de Diputados ha tenido a bien llpro· 
bar, en los mismos términos en que lo hize 
el Honorable Senado, el proyecto de acuer
do que aprueba el Convenio de Comer.~jo 
y Navegación suscrito con la República de 
Cuba, el 13 de marzo de 19-37. 

T'engo a honra decirlo a V. E. en respues
ta a vuestro oficio número 47,4, de fecha 
22 de diciembre de 1937. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -Gregorio Amlmá

tegui. - Julio Eichaurren O·, Secretario. 

Santiago. n de enero de 1938. - Ija Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en ·los mismos términos en -que lo hizo 
el Honorable ,senado, el proyecto de a<lUC!

do que aprueba el Convenio de Comercio y 
NavegaciÓn, entre Ohi.1e y Colombia, cele
brado en Santiago el 27 de noviembre de 
1936. • 

'rengo a honra decirlo a V. E. en res·· 
puesta a vuestro oficio número 488, ele 22 
de diciembre de 1937. 

Devuelyo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná

tegui. - Julio Ec:haurren O., Secretario. 

'Santiago, 11 de enero de 19:38. - COF 
motivo del mensaje e iIiforme que tengo a 
honra pasar a manos de V. E-, ta Gáma¡·a 
de Diputados ha tenido a bien prestar Sil 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACütERDO: 

"ApruébaHe el Co~vellio Provisional ele 
Comercio suscrito entre Chile y Bélgica, el 
27 dé agosto de 1936". 

Dios guarde a V. E. -Gregorio Amuná
tegui. -- Julio Echaurren O., Secretario. 

Deba.te 

PRIMERA HORA 

Se rubrió la sesión a. las 4.20 P. M., con In. 
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prese.'lI!cia en la &la de 12 señores Senado

res. 

El señor CrtJidba,ga (Presidente). - En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 31.a, en 12 de enero 

aprobada. 
El act,a de la sesión 32·a en 13 de enero, 

queda a' disposición de los señores Senado

res. 
Se va a dar cuenta de los asuntos 'que han 

llegado a la Secretaría. 
-El señor Sec3.-etario da lectura a' la 

CUenta. 

C'REAatON DEUiNA 2.a PLAZA DE RGl:

L~TORPAltA LAS 'OOiRTES DE TE
l)tUO'O y VALDIVIA 

El señor &cretario. - "La Oámara de 

Diputados ha tenido a bien aprobar el pro

yecto de ley que crea una 2.a plaza de Re

lator para el servicio de cada una de las 

Cortes de Apelaciones de 'Temuco y Valdi· 

V'1a con las siguientes modificaciones: 

A continuación del artículo ,Lo se ha agre

gado, con, el número 2'0, el siguiente artícu

lo: 
Artículo. .. El gasto que origine la pre

sente ley, se imputará a la Partida 08, Ca

pítulo 0l!04-v-l, del Presupuesto de 19138. 

El señorOruooruga (Presidente). - Eu 

discusión la modificación introducida por 

la Cámara de Diputados, que se refiere só

lo a la imputación de la ley que crea una 

2.a plaza de Relator en cada una de las Cor

tes de Apelaciones de TeID'uco y Valdivia. 

Ofrezco la palabra. 
'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, la daré por apro-

bada. / 
Aprobada.·} 

El señor Cruohaga (Presiden,te). - Con

tinúa la discusión general del proyecto so.

bre Medicina Preventiva. 
Está con la pala;bra el honorable señor 

• 

Gatica, que no se encuentra presente en 

la Sala en estos momentos. Mien,tras llega 

el honorable señor Gatica, ofre:lJco la pala

bra. 
El señor Walker. - Pido la palabra. 

,El señor Oruchaga (!Presidente)· - La tie

ne el serior Senador. 
El señor Walker.- Estimo que este pro-' 

yecto de Medicina Preventiva, cuyos funda

mentosha expuesto tan brillantemente el 

señor Ministro de Salubridad, ha sido sufí

cien,temente debatido: hemos oído a los 

hombres técnicos que hay en el Senado y 

a los no técnicos, y no hay duda que se han 

hecho valer todas las opiniones para consi

derar las diversas fases del proyecto. Ha po

dido verse que, en realidad, hay concurren

cia de voluntades ene la idea de legislar so

bre la materia, sin perjuicio de las indica

ciones que pueden. formularse en la discu-

sión particular. .. 

Por eso pido a mis honorables colegas 

que procedamos a aprobar en generál e1 

proyecto, sin perjuicio de las ideas que ca

da uno quiera hacer valer en la discusión 

particular. 
El señor Pradanas. ~ Deseaba haber ha

blado extensamente sobre este proyecto pa

ra hacer presente algunas ideas nuestras 

con respecto a la medicina preventiva, in

dudablemente que no con carácter cientl

fico, sino desde el punto. de vista social; pe

ro no lo voy a hacer en homenaje al interés 

que ha demostrado el señor Ministro' de 8a

lubridad por el pronto despacho de este 

proyecto, y, sobre todo, porque nosotros a 

pesar de las críticas que se han hecho al 

proyecto desde estos bancos del Frente Po

pular, aceptamos sus disposiciones funda

mentales, habiendo sólo pequeñas divergen

cias de detalles. 
En la discusión particular, me reservoE>l 

derecho de emitir mis opiniones al respec

to. 
Yo creo que el señor Ministro de Salubri

dad ha planteado valientemente la cuestión, 

como pocas veces hemos tenido oportuni

dad de oír, confesando ,que el pueblo de 

Chile, la masa trabajadora, vive horas de 

tragedia en, cuanto a su salud. Ha confesa- .s 

do también paladinamente el señor Minis- ( 

<r. 



t'ro qhé' eSté, stf'í:1el1~,en :part~ prlncipali ',al 
lafaltádé miá nu.tr~~ióhadeeuad8: deípue-
010.' ' ' 

Deseo plantear nuestra opUllon sobre es'" 
te punto, porque estimo que atih¡que se vo
fén~ mtichos millopeS' en combatir las enfe.r
medades contagiosas,como la tuberculosis, 
eltifüs e:iailtemáticú, ete., 'este problema 
no tendrá solución mientras el pueblo de 
dhile no' este en condiciones de hacer fren" 
te al stíbidocósto dé la vIda, disponiendo 
d~ • saJarí'os 'que le perDÍitan una vida ade
cua~a en' cuanto a la atend6nde las nece
sidades de la nutriciÓn, la vivienda, el ves'" 
tuario y la educaéión.' 

'll}H}obierno debe buscar una solución de 
corijímto que abarque, junto con la medici
na preventiva, propiamente tal, el proble~ 
masocia! y económico 'qlleestá cuestión· 
presenta. Es inútil que aislemos y tratemos 
a cien, quinientos o más tuberéulosis cual1-
40 sabemos que eIl el conventillo infecto, 
en la' hahitación del campesino, estará el 
ma1 siempre láteThte, en estado progresivo, 
por falta de nutrición. 

:{Ja tuberculosis es una enfermedad de 
hambre y de miseria, yun Gobierno patrio
ta debe afrontar en conjunto la solución 
de este problema.' 
. ConlO deseo 'que el' proyécto se apruebe, 

me abstendré de seguir en mis observacio
nes, declarando, ese' ¡¡í,que optaré por el 
contraproyecto presentadú por el honorable 
seffor lIugo, Grove, que entrega ,a las Cajas 
de PreVisión la solu'clón de este problema. 
. RepÍtoque eh la discusi611particular vol

ve,:r:é solite algunos puntos de' esta cues
tión. 

'El señor llrréjól3, Á don José Francisco). 
-D'eseo dédt muy pocas palabras respecto 
del proyecto cuya aprobación, ha solicita
do nuestro colega el honorable señor Wal
ker. 

Yo no puedo oponerme de ninguna mane
ra aldespac'ho de esté proyecto, pero tam
poco puedo dejatde manífestar algunas 
ideas qi1e golpean ~n fÓr1na imperiosa mi 
conciencia. ,RecoThOzCd la actitud patrióti
ca del seño~Minist1-6 de Salubridad al pre" 
sellt~~ este proyecto a la cOnsideración del 
Congresó, la nótÜriapreparaCión de Su Se-

, ~' 

ñt1rfa<'j', la;:fofuno.~ltrijlanMe'·:ell,iqM lMr)~ 
dido sus ideas en el curso del de'bate. T'~~ 
poco podría negar que la aplicación, de es
te proyecto traerá much0s'beneficios ; pe
ro, al mism-o tiempo, debo manifestar mi 
cOllveneimiento en el sentido ,de que un 
sistema de medil,lina preventiva no, dará en 
Chile todos los resultados que de él se es
peran, sin, haber antes mejorado la higiene 
pública. 

Creo qUe al dilucidar este prpblellla, JV) 

podemos apartarnosdll las-realidades., Sa
bemos 'que la medicina, no, "puede re:alizar 
milagros; que la vivienda popular, eg.p!e~iªh 
mente en las ciudades, se encuentra en es
tado embrionario, y que este factor del con· 
veritilló iútSahr1:5re,:estrnClho' y sin >Y0ntila
ci6n, 'es' el' ,gérmet, determina'lite ,d-e' tatu
berculosis. N o es poi>iOlé;" asimismo; aspirar 
a que el pueblo adoquiera hábitos de asell 
si sabemos que en ninguna ,época 'del añ(] 
dispone de establecimientos públicos donde 
pueda tomar un baño. Ya, en petíodospa
sados el Sen.ador que habla solicit6, y algo 
obtuvo del Congreso, en <cuanto a ,esta ,ini.
ciativa de dotar 8; Santiago de haños po
pulares.N adie ignora l'a importancia de 
las funciones de eliminación y respiración 
que a través de los poros dehe desempeña.r 
la piel en el organismo humano(). Sin el aseo, 
estas funciones se entorpecen y provocan 
trastorntls que se ti'aducen ,enenfermeda
des. Nuestro país goza _de fama de ,pos~ar 
ag'uas terlhales de incalculable valor cura
tivo; sin'embargo, ni siquiera el a, gua 'co'" 
rrien,te 'para lavarse se encuentra con, fa· 
(dlidad al a~cance del pueblo, y IOi}ue es 
el aprovechamiento de nuestras termas es 
qólo accesible para la gente adinerada. 

Son ideas sencillas como las que insinúo, 
las que advierto que faltan en el proyooto 
del sefior Minist:ro, que me complazco en 
reconocer constituye una noble iniciativa 
que en nuestro concepto debe seraproba
da, pero siempre\(jue no se pierdan de vis
ta otrospTinciPi!;'qtfe soh'la" base~ primor
dial de la vida del individuo. 

11a medicina preventiva;¡:,c0n10 su nombre 
l() indiCla, procura' atender a los en.fel'mos 
recuperables; pero insis!o en que la ,prime
ra prevención debe dirigirse aevitarique 



Wayadeu~o$)\ o, ~~I};;$.,que ~XÜ¡~. un~·:v'~r,.. 
dadera higiene que preserve ,a,lQS,indivi~ 
,duos de Ilegal': .al·estado .? ~ll ,if,M, , ,se. qMen 
pl'opensosa.la tubereulosis y;d~más .enfEl~
medades contra las <cuales se defiende, na
tnralmente un organismo robm;to '.¡ 

El propio señor Ministro de .salubridad 
haatribnído al proyecto,p.e,,:uae.caicina. pre
ventiva todo el aleance social que en rea
lidad tiene, perlr para.querilióta vilvdadera
mente fructífero, ,h.ay. 'que, <lOmbin.ar ,la$ me,c 
didasen éleonsultadas, con lasd~, otrv, ío, 
dole y que tiendan en general a dign.jfi~~r 
la, 'faroiliamo.ralizandoal individuo. :¡;tpco 
Sé Mnseguirá con mejorar. aun :enf-erlJll)· si 
en seguida vuelv.eal tugurio sin, vt'.ntilaciólJ. 
y sin la acciónpurincador-a del medio que 
es el sol. En esta materia el tra,oojador; del 
<'Pompe' 'Se' encuentra eneom:lJéiones, mnc1io 

,más ventajosas que ,el de la cimIad pOJ'lq,ne 
·lÍsfruta die la acción depurad'Ól'a de los ele
nwntos11aturales, vive rodeado de árboles 
y ellcuentraa .su ·alCalltCe eun mucho mayor 
facilidad los' alimentos nutritivos ,que lo 
preservan de muchas enfermedaCl,es. 

En eantbio; en las ciudadest.las ,/'!onc1icio
!leR' 'de/la 'hábitaciónpopnlal' son tan nÜsI3.
nimH8: que más parecén 'sepuleros fJue ca
Sft!'!. y enléoge el almavé'r,;éS{)S', conventillo'! 
hEibitados por seres racionales. 
, Tampoco puedenatlie rieglil"que a lo lar
c;r¡ ae nuestro territorio ex;ste una lf,ran 
de!,iciencia e11 materia de s~rvicios Jie asis
tencia médica, y es por esto, porque cree
moS que con est~prtJy~eto'sobre mec1i(lina 
preventiva se ampliarán los servicios de 
pe'qu~ñasclíni{?as, es'pééialrnefl.te en aque
nos pueblos que carecen de hospitales. Ol' 

felinatos,etc., que no podemos negar nues
tro cOllé'nrso a la aprobación de esta inicia
tiva,de ley 'que considérámos'un paso· ha· 
ciaa!delante en la :gran obraso-cialque aup, 

queda pór realizar .' en éste' país. 
Soy un convencido de la noble rnisi6n 

que désempéñ:an los médicos en la sociedal1. 
aprecio' el valor de süs esfuerzos .por devol
v()r la salud a los enfermos; pero no tengo 
tnu<lha fc tllltlos remedios . cuando se pro· 
porcionan a desj;ajo, y es este uno de los 
temores 'queme asalta en presencia' del pro
yr.rto éildhl(~usi6n: no 'Vaya a ser, me digo, 

rm~\ ,!l~t~ a,~~Mp-;:ql~dica., [,PQT ,trat~,x" RcEf 1\ ~*~ 
t~:pd~rl/l."jle,w,~si&.q.Q, ,:v;a,Y;l .... ~ w:~~aIÑz?rr~~" ~ 

• qu~ .~n~is,~u1¡iblement~ te re13t~rfa: ~fi~~Ci,~" 
He querido deei;r,,~sta.~ p.tll~bl.'¡ts :poJ;'q'9,~ 

las ,si\IDto ,pro~l1n.damenté. Creo.q.1J,E),' en 
mnte;r:ia, ,Ile,higjene ,pública, cOmo . ~n"tp4,? 
o~:dende C,Qsa13, hlly,que cOlllenzar"por~1 
principio, .. c'¡;eoqp.e. este .prQYfwt(;~.,eslmfl~ 
no y,aun, .más,¡qu.e . CR$i i!o;m¡tituye t:1l .1:ujo 
Ellltre ,noso,tros porque, ,pr,~yia.me~t~ ,fI., l~~ 
medidas que. en .élse cop.suJta.n ha:b~fa. ~p. 
mi concepto, quepreocnpar$e de ('Qsa!l::<l;u~ 
¡¡cm el;allt~qedent.e .obligAd9 ~e ~os p.roe~d.i; 
lI,lieJ¡l,to>s .de~edicina P;re;v~tiva ,que PN
pie;a el señor Ministro; pero no pu,:do.¡l;\e, 
ga.r y, por, ~l. contrario,: .r?OF, el p),·jmerfJ+ en 
aplaudir la acción en,tusiasta, in{ttu,hre11te .. y 
progresista que ha de.<ia.rrQlla,4o, , .el ,,-,¡eiior 
l\U ... '1istro al ,pr,opone:t; ,este ,p!'oy;et,~tq a, la 
eonsideración del Congreso. Reconozco que 
siempre lo"mejor es enemigo de lo huene y 
por eso me inclino ante la ';ne~esi,(bd ,de 
cH'l'obarlo, y par',ano deten!6r snt¡r~n~1tn,eión, 
dejo la ,palabra.. , ",.' 

El señor Grove (do,n Marmaduke~. ' ...... La 
representación socialistaY8"rríi . -expreSá do 
su modo de :considera,reste proy.eeto;., <le 
manera que 110 tengo necesidad de 'exten~ 
d,{'Tl11eell mayores detaIles.so'breél., párti
cuIar, tanto más cuanto que ,se ha, presen
tado un contra .proyecto por un:honorahle 
Sellador 'que milita eunuestra filas. 

,Quiero, no obstante,' ·manifestar· breve~ 
mente· que me complace, como represen
tan te" de, este partido. de avanzada', qué; se 
haya traído al Honorable ,senado un pro
yecto que viene a justificaren todas' :';;11S 
partes la decidida oampaña. 'que deEd.e' ¡ b:a~ 
ce bastante tiempo venimos haeiendo,¡3; trá
vés de todo el país con elo:bj~t(') de mejo
rar la sitnación .de la clase traba.jaoora, 
Celehro .mucho también las recientes:d.e
claraeiones del honorable señor ,Ul"rejola\ 
pil ehsentido de darle a la}:íabitación:' la 
importancia que requiere, aSlUltos: per·,.el 
C'ualhace tanto tiempo 'que batallamos! 

HeUlDg:' aado a conoc,e1" en forma .seneiUa 
HU estroS pbstulados a las clases tritbaja;d()~ 
raspara queeomprendan este gran pro ble~ 
ma de la vida, sintetizándolo, 'en le$tOS·.tres 
principios : pan; techo y abrigo, o se.8,' ali~ 

" 
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mentación, vivienda y vestuario, agregan
do el corolario natural que todo ser huma-. 
no necesita! cultura y libertap', que deben 
estar al alcance de todos. 

Aunque se tenga el pan, la habitación, 
el vestuario y la cultura, no ignoramos que 
es, además, indispensable la libertad, que 
todos los seres humanos necesitamos. 

Termino mis breves observaciones dejan
do constancia de nuestra satisfacción por
que al fin nuestros postulados han encon
trado eco ,en las derechas, y espero que 
ellas nos acompañarán en la campaña en 
que estamos empeñado a través de todo el 
país. 

El señor Oruchaga (;Presi~ente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la ~labra. 
Cerrado el debate en la discusión gene

ral. 
Si no hay oposición, se dará por aproba

do en general el proye.cto. El contrapro
yecto del honorable señor Rugo Grove, de 
conformidad al R,eglamento, se tomará en 
cuenta como indicaciones al proyecto· 
- El señor Pradenas. ~ De todos mod0s, 
nosotros votaremos el contraproyecto del 
honorable señor Grove. 

El señor Azócar.- No tenemos inconve
niente para que se apruehe el proyecto en 
general; pero tendremos que oponernos a 
que se discuta en particular, pOl'que es ló
gico esperar que esté presente el autor del 
contraproyecto, para q,e haga su defensa. 

El señor Figueroa. 1- Yo me abstendré 
de votar porque estoy pareado. 

El señor Azócar. -Yo también estoy pa
reado, pero creo que en la votación general 
del proyecto no hay inconveniente. 

El señorCruchaga (Presidente). - El 
hecho de esta pareados algunos señores Se' 
nadores no importa en este -caso para los 
efectos de la vota·ción. 

ningún aspecto, retardar el despacho de 
este proyecto. 

El señorOruchaga (Presidente)· - Si no 
hay inconveniente, se dará por aprobado 
en general el proyecto. 

Aprobado. . 

La discusión'p-articular queda poster,ga
da para la sesión próxima. 

El señor Secretario. -ISigue en el orden 
de la tabla, tal -como se formuló la petición 
de sesión a la iSecretaría, el proyecto sobre 
cabotaje. 

E:l honorable señor Alessandri ha insi
lmado a la Mesa la idea de dar preferencia 
a otros proyectos que pueden ser despa-cha
dos en esta sesión, dejando el de cabotaje 
para el término. 
. El señor Azócar.--':'" ¿ Por qué, señor Pre

sidente? 
El señor Cruohaga (Preside~t.e). - El 

honorable señor AleRsandri ha considera
do, sin duda, que los otros proyectos que 
figuran en la tabla son más sencillos y fá
ciles de ¡iespachar. 

El señor Azócar.-;- No se puede decidir 
por la opinión del honorable señor Alessan
dri, por muy autorizada ,que sea. 

El señor Alessandri. ~ ,se trata sólo de 
una insinuación. 

El señor Azócar.- Ray un proyecto que 
está en un lugar de la tabla, y si se quie
re posponerlo, se debe pedir el asentimien
to del Senado. 

Varios señores Senadores· ~ Eso es lo 
que se ha hecho. 

El señor A!l,essandri.L Sa lJe el señor Se
llador el interés que tengo en el despacho 
del proyecto de cabotaje, pero se trata de 
un proyecto de cuarenta y. tantos articulos. 

El señor Lira Infante.;(-?or otra parte, 
hay que resolver el probl,ema de la ,Habi
tación en la mejor forma posible. El propio 
señor Grove, don Marmaduke, ha manifes-El señor Azócar . ........1Quiero dejar constan

cia también que el honorable señor Rugo 
Grove habría concurrido gustoso a esta se
sión; pero, como sabe el señor Ministro, la 
solicitud para -celebrar sesión esta tarde se 
tramitó a las 1'1.:30 de la mañana, de mane
ra que fué materialmente imposible que el 
honorable señor Grove se trasladara a ,san
tiago. El honorable Senador no des-ea, bajo 

. tadoque se trata de un problema que re
quiere €l mayor interés y urgencia en su 
solución. 

El señor Oruchaga (:Presidente) . El 
proyecto para el cual se solicitaría el asen
timiento de la Sala a fin ~e discutirlo an
tesqlle el de cabotaje. -que, en realidad, es 
muy extenso, es uno que autoriza a la Oa-
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ja de la Habitación Popular para 
bonos. 

emitir' UODIF10AOION DE LAS LEYiES ORGA

Creo que tiene siete artículos y, según 
entiendo, no ha merecido observaciones de 
ningún señor Senador. 

El señor Azócar:'!- Es necesario solicitar 
el asentimiento de la Sala para alterar la 
tabla. 

El señor Lira Infante.- Yo querría que 
se tratara el proyecto que modifica la Ley 
de Seguro Obligatorio, que estuvimos dis
cutiendo ayer, y que da mayores fondos a 
la ,Caja de la Habitación, sin perjuicio de 
que se trate el que Su ,Señoría desea. 

El señor Pradenas.~ ~Está incluído este 
proyecru en la citación para esta sesión? 

El señor Lira Infante. /~ Ya hemos co
menzado a discutirlo· 

EJ señor Secretario.- La petición está 
forlllulada en plural, pues se refiere a los 
proyectos relacionados con la Caja de la 
Habitación Popular. En esta forma, el se
ñor Senador ha aludido al que faculta a la 
citada Caja para emitir 100 millones de 
pesos. 

El señor Pradenas.- Pero ahora se tra
ta del proyecto que aumentft f'11 nnuno por 
ciento d aporte patronal a la Caja de Se
guro Obligatorio. 

El señor Lira Infante. - S,e trata de los 
dos proyectos, señOr Senador. porque el 
que Su Señoría menciona tiende a dar fon
dos a ¡a Caja de l~ Habitación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - La . 
Secretaría ha entendido que la citación pa
ra esta sesión se refiere a los dos proyec
tos. , 

El señor Azócar. - Hay que tener la 
manga bastante áncha para 
pero la tendremos. 

El señor Lira Infante. -
cias. 

aceptar eso; 

Muchas gra-

El señor 'Oruchaga (Presidente).- ,si no 
hay inconveniente,' daré por aceptada 1ft 
intcrpretación que la Secretaría ha dado 
a la petició\l de sesión, en el sentido de que 
ella se refiere a los dos proyectos a que se 
ha hecho referencia. 

Acordado· V 
Comenzaremos con el proyccto relativo 

a la Caja de ,Seguro Obligatorio. 

NIOA:S DE LA OAJA DESEO'URO, 
\' OBR,E'RO y llE LA CAJA DE LA HA

BITAOION. I 

El señor Secretario.- En la sesión 31. a, 
celebrada con fecha de ayer, quedó pen
diente la discusión del artículo 1.0 de est,e 
proyecto, en virtud de una petición del 
honorable señ~r Figueroa Anguita, apoya
do por los honorab-les señores Barrueto y 
Durán, en sentido de que el artículo que
dara para segunda discusión. 

El artículo dice así: 
"Artículo 1.0 Modifícase el inciso 1.0 del 

articulo 12 de la ley númer04,05t4, en la 
parte que dice: "el patrón, tres", reempla
zándolo por "el patrón, cuatro". 

El señor 'Oruchaga (Presidente). - Estil 
en segunda discusión el artículo 1.0 

Tiene la palabra el honorable señor 
Azúcar, 'que quedó con ella en la primera 
discusión del artículo. 

El señor Azócar. - Señor Presidente: 
ayer manifestaba que se coloca a los obre
ros en situación distinta a la de los em
pleados. pará lo.s efectos de que puedan 
ver realizado el anhelo que tiene toda per
sona ele pose·er una casa en que vivir, y de
cía: si los empleados públicos, los emplea
dos particuJ ares, los periodistas, los em
pleados ele las instituciones semifiscales. 
etc., después de cumplido un núméro de
terminado ele años, los necesarios para po
der hacer Ulla operación de crédito, están 
en situación de adquirir propiedades o tie
lH'll derecho a exigir de la respectiva ins
titución que se las construya, o bi€ll, como 
se ha estado haciendo últimamente, con 
muy buen a·~uerdo, a exigir que se les ad-

'Hniera una parcela o un terreno agrícola. 
Entonces pregunto yo, s,eñor Presidente: 
;, por qué al obrero no se le coloca en la 
mi~ma situación en su respectiva Caja ~ 
¿, Por qué si el obrero agrícola, o industrial 
romo yo tengo más relaciones con los 
obreros del campo me refiero ,especialmen
te a ellos-ha hecho sus imposiciones du
rante el tiempo requerido, 110 se le da tain
bién el derecho de adquirir una easa o' una 
parcela agrícola? En esta forma, como de-
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9.1911 ¡y,!. ~:r!a.~!Wtos~.f~J¡'1f1pos"ll'i?'l;l':i ;1);lJe le 
corre~ponde y el sacrIficio d~,~Mf,f~fFPor
que SI a 'pesar de ,ganar salarlOs verdaaera-
1.n011te miserables" se le, p,<;l!SIJu.El:nt,auna ,par
t~7 eSEldineroconstihlirllun,"áhorro' forza-

,49', Q,~e 'pbdrá' (le~iiear~e a ,. di~ha tirialid,ad. 
o 'Como, .de~Ía, se:Q.or Presidente, ¿ por qué a 

~sosahorros nO les, damos él mismo desti. 
'no, oCJ,Ve á: rá~ ,i~p'()sici9,n:es di }lS emp~eados 
i?,a:rticlll~re,s o pú)licos? ',' . " " 

En señor Alessandri.- Si me permite el 
.) " ',.'... '. '. . '. 

honorable senor Azócar y con la venia. dél 
,señor. Presidente, debo' obserYa~ , a" Su' ;Se
'fi~ríaque, para gsohabría (, 'qu'e" modifi;car 
'su~st¡lllcialmen'te la le'y orgánica' de la Ca-
t··, " >'. ' . " • '. . ,. 

ja de SeguroO'brero. , 
El seño),' fr3¡ae~., ~ .... N~ v¡eo por qué 

habría que modificar 'esa leY:: 
Para obtener esa fillalidad, no habda 

más que darle otro cauce a las inversiones 
¡de la Caja. Hasta whora, la Caja deSegu
\1'0 Obligatorio, como t9d¡i~ ,las institu,c'io
Inas de Previsión Social' de núéstro país, in-
Ivertía su diner~ en bonos del Estado o de 
ha elija Hipotecaria y así se' llegaba a este 
labsJIrdo: el dinero de Jos obreros servía 
Ipara tonificar la economía dé los hltifun
;di~tas .de Ghile, '. que son, generallÍlente; 'los 
¡qtIe obtienen préstamos de lá Caja de Oré
;(lito Hipotecario. Las Cajas de Previsión 
;no teníim otra' g~rantía que los bonos que 
:le8 daba la Caja de Crédito Hipotecario o 
,"el Estado'. Ahora decimos nosotros~ por 
:qué esas inversiones no han de bel1eficiar a 
)ós propios imponentes, sirviéitdó 'para conS
:truirlés sus 'casás? Pero consideramos qu~ 
."esto 110 debe haeei'se en la forma que pro
:p'one la misma Caja, 'o' sea reteniendo ella 
~a propiedad dé las casas para al'rendatlas 
!l0r subidoseánones y especular con ellas, 
sino convirtiendo' a los imponentes en pro
yietarios. 

~ Como ve e:} Honorable Senado, todo ,es 
cuestiól1 de modificar el' sistema adoptado 
por la Caja. 
, El señor AJ.~sándri. ,;...... Yo heoido decir 
a '.su Señoría 'que las casas que se Mnstra
yen pára los obreros se les arriendan por 
cánones muy elevados. o Efectivamente, tie
ne que ser así porque.deben proporcionar 

¡ • ~, .' 

'lieM:a'. a .1~, ,9a~¡ti i;1.~, ~?~1fr9, 9;~~,~a~~ri?f' ~~e 
necesIta una rentabIlIdad especIal para po-
.dar ,dar 108 ~enW~~i<)s. que, ,la: .l~r~st~blece, 
y, 'precisamente pQr .0S,o .se ,dictó Ja ley 
que creó la e'aja d'~' la HaJ.:iüaéi6n '\~óPlllar, 
para que pueda~ coil~Gilirs.e ~asas ,qué', re
:~it(iell: un int,eréswuyr'éaü6i¡:l~y la: 'dife
rencIa dé interés la cubrirá él Fisco, y. así 
los ~breros yp~rá.~,a,rq~Jlirif;, ¡ca~asen;~ 1a 
forma que ha llldlCaClo el honorable senor 
Pradenas) o sea qtle se les 'venderári'3, b'a
JO int~~~s, ~ubri'ehdo él FIsco, 'lo'repito, 'la 
'diferencia de interés.. .,,' . 

o Ei señOrPrtid~nas . ...:...Esa es; precisa
mente la ' modifíé'aci6n "que !1.psótros p~di
mos,' pa~a' Igu~ '1~~' casas"qti~ ké eOiistrusan, 
en . éO~,í?rmi~aa a ~,~ta;r1ey,¡sle¡uí.v,erid\das 
a los Imponentes de la 'CaJa de ¡Seguro 
Ob'rero, haciéndO'se cargo el ~iSéO, cómO' lo 
'está.blece 1a ley' ant~i'i¡;r',' d~ '~:lá 'd'iferencia 
á,é iI1tei:~s . Así la Cajá, tendrá asegurado 
siempr'(Í su ihteFés" é6mh 10 tiene {)uaIÍd-o 
c9'mpraborios, per'olqs beneficiados setan 
los o bré~'os, qUE) en esta forma' téndrá'n' op
ci6n a adquir'lrias. mediante los fondos :de 
la Caja. E:n esto estamos de acuerdo: ' 

El señor A:tés~ndri; ,1" " 'Fe& la Caja' de 
Seguro Obrero iújpuéde . hacerlo porqu-e 
'hábría 'que ádaptar a esa institución el 
mecanismo de la Caja de HabitacióhPo-
pular. , ,. l ¡:' ) : " . 

El señor LIra InfOOlte;' --'- Esta 'discusión, 
lltUY 'ínteresatite, tel1dl'fá.. cabidá~uan:dose 
considere el attíeúlÓ~. o pero' quiero apro
vechar 1aoportunidad, paTa~niormar' i ' al 
honorable sefiOl'Pradenas . que· ayer' la Co
m.isÍón de 'Trabajo, COn asistencia del se
nor Presidente de la Caja. de Seguro Obre
ro, acordó proponer quesÍ'Í,«é esa' finali
dad a 10's '1"ecurS'cn~ de dic;ha institución, a 
fin de que los obreros, impol1entes de . la 
Caja, pueda:iÍ ad1qüirir'11iS' casas ' que ésta 
construya. :Sin embargo, creo que sería 
más r oportunO" tratar estamaleria cuando 
se discuta el artícmlo 1. o' . 

El: señorPmdentas. I~ Yo la he tratado 
porque el honorable ,señOr Azó,car se refi-
ri6 a; 'ella; " . 

El señor Azócar. ~ Lo mismo da tratar
la ahora qua; más tarde. E:s el· . conjunto 
lo que interesa. 

Como ya lo he' dje,hofseñor,Presidente, 



eh "foaa~'i e~tasl iettÜiÍl1a~"sé '% 'él"espíHih clasista qu,eca:facterÍza,a~, actual ,régirii.~'ii¡ la' '1ücilüt.ll~erasés,"Y elló"i€li*plic'i''Por-qu,~ elr,égimen"e'sfá Bambóleante' y, por consí;' ihliéllte,necesiía:' ayuda,yc'on 'mu"ha in::t!elig<¡ntlia, ,lo!;; gile 'quieten sosté~ú~r1o ',' éh Chil'e,' b.ari' fórmiulo" comOehirilÍcJlos otros i)ti.i~es, 'uila 'enoi:Üté' burocl'aeia, que' favore~ ¿e;s:i.eirip~e á'la clllsemedlR: néáhí es qué lQs' 'jo'entistas 'eolltribuY'en gustosos a man-tener esa buroetaeia': ' , " , Se ha recurrido' también ál procedim~~hto 'dé' tet;ler' aun: 'grupo 'detertnhiado ' de floretQs én: 'tilÜI, situacron' privilegh'ida ' con tes'pecto a los déni.'ás, 'Aqul 'sé cjuJeré d'ál' casas a un grupo de obrHos¿Á eúfüesT A los "qU~ sfuipáticén con ".811S' SeñoBas, porq\te tSus,SEifibríás"son fos ,qUe van á tener el)Oóulíejo,'y.á ,que tánprontocomd se 4prüebeuna d;eestasleyes, de acuétd6 ¿oh una co&t'umm:eya' estable'ciCla;los '~ar'tiaó$ qU((apbyan' 81 Gobierno 'sé distribuirán i6do~eai'go'sdi¡<éctivos, para t~ner 'así la preRon~er#nf.il1,Y. pái'a, :f~.vóteéer' "con es~as léYes. ,decarác~ér g~neral,4tié se dictan'p~ra benefIcio' dé la ,coleetitUi'ad' ente'ra; a 'su$','Mm:patiiaht~s .:Bj,'igual dosa vá a pasar J~on los 'óbréros 'j, en conseéuericiá~ se prdvÚcará' así 'una luéhá entre los nroiops obreros.1;ios 'be:riefidá'd()s sé'rl1n' muy IpO" ~ós,tin"p'é,rju'icio de Ut."illbleÍlsamayo'rÍa de los obreros, Y 'yo pregUnto, '~eñor 'Ptesi~ dénte :tHI(Y jm~Hc1a en MtÓ f'¿Con qu.€' anf~céaént~s se va' a hacer' la 'disiríbuei6ri de estas \}a:sa~ ? CoÍl n:ittgu.nó. , l'guaCdereehotlene~'todos 'rós' obreros; de manera que l1~g~iía'ull momento enque to'dos ,ellos p'editían lomismó, Hay, pues, 'que é'st'ahiécer ~i'éí·tas"" cIJridieiones. 'Así, :por, éjetn~ro,el i:>breroquetenga, itripósicio~ nesdu'rahté"<liezái'íos' en la 'Cája'aeS~gti· ro,pblig~thHb, ;aeberá ':\enet" preferen,Cia sb'fireel ,que reei6n" ~irtp1éz{'ii 'hacerlas: 17 también q,eberá, tenerla: 'el ~ii~;ha.ya;a.e1D,os. !trado ser' H-ab'aJ'ador/ no ,) s~f "\riéio'~o" y 'tener una familia eonstHiirq:á., ,Sdbte tbtló lé~tosu1timos' deberiáil.'~~rtavÓreeid'ós, aebeHan tener I>te'tereneHi a s'u favor dentro :del me¿ahigmo'de la ley .. Sin efubat'tgo, na-ida de esto se • '~~, '~pta1r1ecido . " .', ' , ' , ]JI señor !.ira.' hifa;i1té; ..::.l 'sr, I señ6r, ' , ,El señor ~r. ir-... y va a quedar' en· tregada álfavorifrJin¿' )witt1-co, 'hada más 

4.iirJ' aFJtlivotilfisttió polítídd; 'r3: d'Íst'tlbttiÍón d'é;'lds'hetl'éfié'ios' de ,éSta ~eyj:',,!, 'i .'.;nl "Eso '~'S''1Qqué n~8bftÓs 'Ud' aee'pta;ii!os; Quere1iiosque 'se adopte 'un' pr6eedHilientb ignalitarIo, ¡,Ningún priVilégi'o'¡ 'j No';' q:Ue l rtlmos' está:blecer nin:gún privileghideIitro del proletariado naCional! Pero, señor- Presidente, aquí .ha~'~"tiná mayoÍ'Íá'qüé'mspone:de lós"f6ndos' de: la colectivídatl. en 'la forma que, élla: éi;¡tiio:a cdiffetiiEiiite ;~TSO:ti inútitéS'; tolias "riuegtras resistencias .ne lltáhe'ra' qne esta ;l~y\ l. Sé dictará en la forma que he exptresto¿:<';Y ánte lanuiyo-pa,:irosotros t~ne)hos que 'r~ndh'l1oS .ifue~anl'os ¡con toüas Íluestrli'SflletL záspara que las casAs se"há'g'ati' c'óm(¡ deL ben hacerse, pero, eridéfin'itivá, n.ó' fúf'é6:d~ sultan tós'iritereses de ',la ~ol~ctividad, isilió las,~onveliiericias ,de grupo, los' in'fer r'e,S'és, de' clhisé. 
Esto'ldestálnog rElpitietido tódos "'lbs días ,.El ':no'notables~fi6l.' .A1essál1drípare~ ce que se molesta ptit 'éllo, p,eto 'nósó'trói praétitlamds 'éste 'sistema "de' la "repetill1lSn, rió porqtie nos' interegen lii~ fra:Ses,pues'ya paWó'la 'é,po~ii \d~'la'S frases ida lósfl'8'sea· dorés, SihO 'porque estit-mos predicahdouriit dóctrma, Y 'una doctrina ihayquerepetir1. la hasta abrir las MbéZas,RecordemóSqué lGüstavb 'Lé Bt)n, deCía.que ñay"qüe 'l'ep~tir tanto' (Ío1Uohay 'que golepar el <!m'cel' lfas~ ta qtie rompa el fierl'Ó. PÓi" ~so'ntH¡ótros 110 desp~rdh:mtlh'os 'ninguna "oport'unídred para explIcar 'al proletariado nlÍcmltal,éirál es el petisamientodel' goclális,mó s()b'reeS~ tos problemas; queremos abrir,' 'no sbla: merité 'las ;eabez~s deJ.;'1?i"¡,l~:riád\j"e:ri' :general, sino que, si fueraptisi'ble;'l'iis 'muy: 'düras de ntiéstros' gObérniuites, 'á fin de 'que s'oluéionen de una vez p'Ortcía1ts' ros'pro:1:Jlemas li.áeh~ndo jiisticia integral, yl1Ú jüstí'cía 'fié clase; 

, " ,El' s~ñór Umjofu '(don FrreneisM): ':-';' !El lIldnol"líble"señof Atócar ;lla nutniféstai 'do la ebnveítreneia de éstableeer en "el , :proyeeto' dispbSiciotii:is'.que petlnitlíh 'adqui:.. rirMsá.$" a lOs" obrerósquetengan 'fflkS"1í· tulos para ello. Así, por ejemplo, gería'lho~ tivo de'pt~fere1reia el que' 'los ~bbreí'os Hite,reg/td¡)s 'hUbieran '~e<fuo.j.m¡)Osi~iónes'; en 'lit ¡0ájádurante diez' años, 'qtie~ühi~r~ri'de~ ;mostrado amor.al trabajo ytli-vieran fl!mília eonstituida." e', ~, 
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Sin duda alguna, es esta una idea muy 
justa y atendible y ojalá el señor Senador 
le hubiera dado forma de indicación. Pero 
a renglón seguido agregaba Su Señoría 
que debe trabajarse por establecer un Es
tado igualitario, que diera a todos los in
individuos al mismo tiempo, iguales opor
tunidades. 

~l señor Grov:e (don Marmaduke).
& Al mismo tiempo? Eso no es posible. 

El señor Urr,ejoia (don José Francisco). 
-Al mismo tiempo y que todos tengan la 
misma opción. 

El señor GroVle (don Marma:duke). - A 
los que reúnan 1.as condiciones que se exi
Jan, sí, pero no a todos al ,mismo tiempo, 
porque eso es imposible. 

Por eso el honorable señor Azócar ha 
propuesto que se dé preferencia a los obre
ros que rúnan ciertos requisitos; perp 
'darles casa a todos al mismo tiempo, sería 
como el milagro de Dios: hay que hacer el 
mundo, e hizo el mundo. 

El señor Ul'l'Iejol\a '( don José Francisco). 
-Por eso digo que hay contradicción entre 
la idea de establecer un Estado igualitario 
'en el que todos tengan la misma opción y 
ia de dar preferencia a los o breros que 
,reúnan ciertas condiciones. 

Oonstantemente el honorable señor Azó' 
cal' formula cargos a la mayoría que, den

, tro del régimen democrático, es la ,que tie
ne la responsabilidad del Gobierno. 

Valdría ~a pena saber si querría Su Se
ñoría ,que gobernaran todos o simplemente 
]a mayoría. 
: El señor Prraldienlas. - Lo 'lue queremos 
eS que gobierne bien. 

El señor UlTIej~iJJa. ( don José Francisco). 
---<Sus Señorías desean que la mayoría go
bierne bien. Entonces quiere decir que mis 
palabras no están en contradicción con el 
alcance que el honorable señor Azócar ha 
Ihecho a sus o'bservaciones, ya que Sus Se
ñorías no haeen cargos a la mayoría, sino 
qUe desean que gobierne bien. Pero no se 
pretenda que la .minoría tenga derecho a 
:gobernar. 

El señor Grov:e (don Marmaduke).- Es 
que la, mayoría que gobierna actualmente 
al país es una mayoría ficticia, señor Sena
'dor, y por eso ,gobierna mal. 
, El señor PmdeD{aS. - Esa mayoría go-

bierna sólo para una clase, no para todo el 
país. 

El señor Urrej~la (don .J osé Francisco). 
Ese es el criterio de Sus Señorías~ el de 
creer que la mayoría gobierna sólo para un 
grupo determinado, siendo que, en reali
dad, ~obierna para todo el país. Justa
mente el proyecto en debate demuestra que 
es así, puesto que va a favorecer a la clase 
menos adinerada, ya que tiene por objeto 
construir viviendas para las· personas de 
escasos recursos. 
: Por lo tanto, son injustos los señores 
.senadores de la izquierda cuando dicen 
que queremos legislar sólo en favor de una' 
clase determinada. 

N o deseo retardar el despacho de esta, 
ley, que considero muy necesaria y útil pa
Ta las clases populares, sin manifestar que 
todos los esfuerzos que hagamos a fin de 
construir viviendas para el pueblo serán 
insuficientes, pues no hay nada más dolo
roso y triste que ver a una familia obre.ra 
que no tenga dónde cobijarse. ¡ 

, El señor .Grove (d6n Marmaduqe). -
Deseo únicamente esclarecer Un concepto 
del honorable señor Azócar, ya que Su Seo, 
ñoría se encuentra ausente de la Sala. 

La igualdad a que se refería el señor Se
nador, y que todos los ~Senadores de iz
quierda comprendemos perfectamente, se 
refiere al derecho que asiste a todos los 
obreros a tener casa propia. Naturalmen
te, es imposible que a todos los obreros se 
les construya de una vez casa propia, ,pe
ro es preciso convenir que hay que llegar 
algu;na vez a esa finalidad. 

Por cierto que es muy atinada la obser
vación del honorable señor Urrejola en 
el sentido de ,que debe darse preferencia 
para la adquisición de casa a aquellos obre
ros que tengan ,familia constituída. 
, El señor Lira Infante. - Así 10 estable
ce la ley, señor Senador. 

El señor rGrov:e (don ,Marmaduke). -
Tanto mejor entonces. 

El señor Lira Infante. - Una de sus 
disposiciones dá preferencia para este 
efecto a los obreros con familia numerosa 
y que tengan un pequeño ahorro. 

El señor 'Grove (don Marmaduke). - Es
pléndido. 

El señor Lira Infante, - Estamos de 



a.cuerdo entonces. 
El señor Grove (don Marmaduke). - Lo 

esencial es evitar el favoritismo; ese es el 
aléance que daba a sus palabras el honora- , 
ble señor Az6car, que estaba ausente de la 
Sala en el momento' en que el honorable se
ñor Urrejola lo aludía, y por eso he dado 
esta explicación. 

El sefior Lira Infante.e- Estoy de acuer
do con Su Señoría y por eso no líe replica
do. 

El señor Azócar.-+- Agradez.co la defensa 
hecha por mi honorable colega señor Grove 
en momentos en que tuve que ausentarme 
de la Sala. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Yo me he limitado a decir que parecía 
glUe el señor Senador hacía un cargo a ]a 
mayoría. 

El señor Az6car.~Tuve que ausentarme 
brevemente de la Sala por un llamado tele
fónico urgente que me interesaba atender. 

El señor Urrejola I( don José Francisco). 
-Por lo demás, yo no, he hecho cargos a Su 
Señoría, y mucho menos estando ausente. 
Oreí, sí, que era injusto el que parecía ha
cer el señor Senador a la mayoría al decir 
que este proyecto establecía privilegios. Di
je que el proye.cto tiende a favorecer a los 
más necesitados y que consideraba muy ati
nada la idea de Su Señoría de dar preferen
cia a los obreros que cumplan ciertas con
condiciones, pero que creía que había cier
ta ,contradicción en desear al mismo tiem
po que se hiciera una distribución igualita
ria. No han tenido otro alcance mis pala· 
bras'. 

El señor CrulChaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra sobre el artículo 1.0. 

Ofre:lJco la palabra. 
Oerl'ado el debate. 
Si le parece a la Sala, suspenderemos la 

sesi6n y dejaremos la vota1ción para lCuan
do ella se reanude. 

El señor Az6car.~¿ Por qué no votamos 
inmediatamente T 

El señor Crnchaga (presidente). - Por 
el quorum, señor Senador. 

Me asalta la duda ~e si habiéndo 11 se
ñores Senadores en la Sala y estando dos 
de ellos pareados, o sea quedando sólo 9 

1, 

,con derecho a voto, se puede o no votar. 
El señor Azócar . ....L. Está espaldeado Su 

Señoría por una mayoría tan fuerte ... 
El señor Lira Infante . ..,.. Por todo el Se

nado, me parece. 
El señor Azócar.¡ Y por una minoría 

con tantascontempla'ciones ... 
El señor Crnchaga (Presidente).- Ex

pongo honradamente la duda que asiste a 
la Mesa. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio).
Es muy justa la observación del seÍÍor Pre
sidente. 

El señor Silva 'Cortés. - Desde ql\le la. 
Mesa ~anifiesta tener dudas. ~ 

RENUNCIA DE UN MIEMBRO DE 
UNA OOMISIO'N 

El señor Michels.- Pido la palabra, se' 
ñor Presidente. 

El señor Crnchaga (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor Miohels.- Es para referirme a 
()tro asunto. 

.,d,yer el Honorable Senado designó unt 
Comisión de Senadores para que se traslad e 
a MagalIanés y ]0 represente en la inaugn
l'ación del monumento al General Bulnes. 
~1 señor Az6car.- No estamos en Inei

dentes. 
El señor Miohels.- Pero cdmo ha dicho 

el señor Presidente que desea suspender la 
sesión, me parec~ que es el momento opor
tuno. 

El señor Walker.- Además, estamos en 
un ambiente familiar··. 

El señor Michels.- Deseo manifestar que 
no podré formar parte de esa Oomisi6n. 

Agrade2Jco la designaeión con que me hon-
1'6 el Senado y (!ollluni,co a la Mesa la impo
sibilidad en que me encuentro, a fin de que 
designe a otro señor Senador en mi reempla
zo. 

El señor Lira Infante. - Lamentamos la 
renuncia del señor Michels, porque nos sen
tíamos muy bien acompañados por Su Seño· 
ría. 

El señor Azócar.- Que se designe otro Se
nador del Frente Popular ... 



EI"st;ñol';;Gro~' ~dó'l1 M'á'l'lllad\1k~:' L...J.'Si rlí-ertt; Il' ¡ltÍ'ttgllil arie~; co nitl'ó :m~,bru', 'de ; e1sta Comisióni1n S,eilaa'd1"'d~I:F'I'ente: PiJt>l.'ilar, JY6dría 'eaer de: su 'pedésllal'ía' est!ttua' del General BuInes. 
'EHl'eñórornchaga (Presidente).:.....c- Todo el Senado lamenta lal:'énuncia delll'onorabl# señor lVfi;~helá. ' ¡' r, ~J' 

, ~etla 'aceptá:dll: la: renl.'níciádeSuSeñó' ría. 
Se '¡sü.speiÍde la Scl:!.i!Ólí".' j~; , ' daé : suspendió' lase&ión a; 1U5.08 p~ M. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Conti· núa la ¡sesión.' " , ' 
Si le parece al Honorable SenadO:, po:' d-remos cohtinuar la di~e'iisljóR dél:; artíéulo 2.0, dejando pendiente l~ V6tadóIi 'para él filÜIJ de 'la discusiÓn.> ',,~, ,; 
El señor, Pradenas.~Soljcito,' Sei1ól' PreS<ldénte,qúe lavota.cí6il· 'del, ~ártítmló que s~ 'Tefhiré'a losj!óiIdo~para'la ',cajarle' la HAiblíacióh,' quedependierite pat'1't lapr6ú' má'~é~16n; " ' ,', ",' ',"" 

:E! 'señór~~ (Fr~suten't.e).W:ihedará pendiente la votación del artíélilo' a ,q'1ie 'Se ha referido 'Su SéiítíHii;:eIÍ' laforlna <jue'To há"s¿llcitádo. 
"El se:rrór'Ptadertas~Y titiribiéíi qli'eSe permita formular indicaciones para nUmi-fi'éaÍ'1¿". ' , , ' ':' " 
¿Está en discusión elartítmlol.o, "señor Ptesi\iéñ~H ",,', ' 
EIséfi:or;'~' '(hesld~nté) . ..J.Qtieñó cemdó el 'fié'bate y pendiéht~ la: "'d'taci6n, s~figí" Serlaa&-. . 

;'J~l genO? 'Lirn,'l:iifante.L Cbm6 "My-qu6' iWñ 'en "'la' 'SiJa '116'dríánióéteÍ'rilhuil' ~6n" ~t 
a~ícul? ,l.or l?ron'un~ia~os. " ' , 
~t ' t;t~ñór' Otu~~a, '(l4eSit'h~nt.~) '-El hon~i;Rlh ';~.rroj. Pr:iil~r:¿;,i 'ha' soUcitádo"(¡'lie qttedependi'eúte" la: :votaci6n:, séfibl:'S~nadoro 

'~l's~ñ(jt! Mdená$;:~ l'}litJet~'Gión se reñere a otro artículó, 'señik JllIré'Sidente. 
El señor 0ruI0baga (Presidente). - El' 

artículo 10. se va a vota1'6¡~ fin,,} de,la,,se: si6n. ' , :' ;'.' ,,;,', 
El señor ,Pradena.s:+-,~ Por qué no; JQ YO. tamos Íl'lirnediatamente,señor Presidente? ,El se'ñorLira Infante. ---,- Creo ,quede acuerdo <ton los ,Comités de los partidos, p'Odrian quedar sin efeeto los pareos.: El señor Azócar.-, No te'.1gc ningfm incon-velliente' en: aeep1bar" 'eSe' ttmperamento, sielll,pre que me releve del, pareo el Comité liberal. , ¡. J¡¡I El señór Prnderna.s.i - Yo" s.olidtaría' lo misrno. . , 

El señor FigueroaAnguita.-.l.. y, yo tarobién, señor Presidente. 
El señOl' Orucbaga (P.l'e~idffil.te). - Si a. la Sala le parece, .prO'Mderíamos a v-otapel artí.cllio 1;0 dejando a sal~ la opinión, de la Mesa sohre el particular. 

"El señor AIOOar. ,- Est&RlOS relevados del 'Pareo; 
El señor ,0mCI1aga. (Presidente). - EIl~ tonoes, ,pongo" en votación." 

;El señor Figueroá 'Alngw,ta,-Eneste momentO' nO' hay más que dil'z Senauores en la Bala. ' 
. (Se espera' algunos minutos). 
¡ El, señor Secretario. '~ El señor; Presi~ dente "pone en votálei6rr el articuló 1;ode1 proyecio,ehl-p.s términos cuque lo propo' ne la Comisi6n; qUe son losidguientés: 
,"Á.l'til:l'l'l10 1.6Sustitúyese en el artÍeulo 12'delaLey númello 4054, la .frase" .. ,el patrón, 3"", por esta" O' tra ";. ,el patróu, 4"~ ," 
El señor' ~haga; (Presidente-).- En votación. 
Si 'no Se' ipide votaci6n;.dnré poraprobadO' el articulo 1.0. 
Aprobado. 

EndiSC{1s1ón el artículo 2.0~ 
'El seü(}!' Stj¿re~o.-'- Artioolo a.oSubs· titúyese el número 2.0 deNlrtí~ul03.o de la; ley' nl1mel'd 5;950; 'por el 'siguiente :' ' 
"2.0 AutorÍz,ase a la Caja de ·,seguro Obre' ró' 'ObligatO''rio para entregi:tr a la Cajaide la Habitación Ja-cliartaparte del aporte p&{ronalqúe 'MtableM el árti-eulo12 de-Ia l'ey 4054, ~duránte 'el ,~la.!lode diliZ" áños, a fin de qné'esta:última Jos invierta en la adquisición de terrenos y en la construe-



ción de habitaiciones para obreros, de acuer
do con la presente ley. 

Las construcciones que se hagan con es
tos fondos pertenecerán y se inscribirán en 
el Registro de Propiedades del Conservador 
de Bienes Raíces respectivo a nombre de la 
Caja de ·Seguro Obrero Obligatorio, la cual 
deberá recibir de la Caja de la Habitación 
U1l. 'interés del 5 por dento anual sobre los 
capitales que le haya entregado. 

La Caja 'de Seguro Obrero Obligatorio in
dicará el lugar y el monto de las inversio
nes en cada una de las localidades. 

Las poblaciones obreras pertenecientes a 
la Caja de Seguro Obrero Obligatorio que
darán exentas de toda contribuoeión fiscal. 

El señor iec:reiario.- La Comisión propo~ 
ne redactar el artíeulo 2.0 ~n la siguiente 
forma; 

Articulo 2.0 Sustitúyese el número se
gundo del artículo tercero de la ley 5950, 
por el siguiente: . 

"2.0 eon los dineros que le entregará la 
Caja de Seguro Obligatorio, de -conformidad 
a lo· que dispone el inciso siguiente. 

La Caja de Seguro Obligatorio hará en
trega anualmente a la Caja de la Habita
eión, de la cuarta parte del aporte patronal 
que establecen los articulos 12 de la ley 
4054 y 1.0 de la presente. 

La Caja de la Habitación invertirá d1chos 
f<indos en la adquisi~ión de terrenos y en 
la ~onstruooión de habitaciones para obre
ros. 

El dominio de estos inmuebles Ilertene
cerá a la Caja de Seguro Obligatorio, a eu
yo efecto se inscribirán a su nombre en el 
Registro del Conservador de Bienes Raíces, 
sin perjuieio de que dichos inmuebles sean 
transferidos en venta a largo plazo a los 
obreros asegurados que lo soliciteJ:!., en con
formidad a las di.sposicionesde la presen
te ley. 

La. Caja de la Habitación abonará a la 
Caja de Seguro Obligatorio el 5 por dento 
anual sobre los fondos que ésta le entregue 
de conformidad a esta ley. 

Cada diez años se hará un reavalúo fis
cal de los inmuebles a que se refiere el in
ciso 4.0 de este arHculo, para los efectos 
de <lomputar el interés a que se refiere el 
inciso anterl()r. 

El séñQr Oí'u¡cha.ga (Presidente);- Ofrez" 
co la palabra. 

El señor. Figueroa Angutta.-'- . Yo,' vot~ 
favorablemente en la discusión 'general de' 
este proyooto. Estoy de acuerdo con sus lí
neas generales, pero no lo estoy, en ea~~io, 
con la forma en que se pretende allegar es~ 
tos fondos a la Caja de la Habitación. 

En realidad, el problema que se quier~ 
resolver con este proyecto no es otro que 
procurar fondos a la. Caja de la Habita.ción , 
para que cumpla oCon la finalidad de la ley· 
que la creó, o sea, fomentar la :construC" 
ción de habitaciones populares. ¡,QUé' cami
no se ha seguido para formar el capitái ,de 
la Caja de la Habitaci9n ~ Se ha encontra~ 
do prudente aumentar el aporte patronal 
del tres, al cuatro por ciento, vara e1;ltú" 
garlo a la Caja de Seguro Obrero Obliga
torio, la -cual, a su vez, lo entregará a la 
Caja de la Ha:bita.ciÓn. 

Consecuencias de este procedimiento: 
que aumentamos las entradas de la Caja 
d.e Seguro Obrero Obligatorio, para que és~ 
ta se transforme en prestamista de la Caja 
de la Habita-ción y para Iq!ue le cobre, por 
este capital lluevo que Se le vaa propór
oCÍonar por esta ley '-recaico esto al Hono
rable Senado-, cinco por dento de iute' 
rés, porcentaje que,. como es natural,· tiene 
que recaer, fatalmente, en el mayor preciQ' 
de las casas que se construyan por inter
medio de la Gajade la Habitación. 

ReaI;nente, yo no veo que se interprete 
fielmente el espíritu que tuvo el 'le.gislid'or 
al di<Ctar la Ley· de la Habitación Barata, 
cual es el de procurar el fomento de las 
construcciones para o,breros, :haeiéndoles 
préstamos a bajo precio, si se adopta, pre~ 
cisamente, el medio de encarecer la (Ion!!' 
trucción . de esas habita-ciones. 

\Yo me pregunto: bPor qué no ir derecha
mente a la solución del problema, forman~ 
do el capital de la Caja, como dispone el 
artÍlculo 3.0 de la ley que creó la Caja de 
la Habitación,dándole estas nuevas entra~ 
das provenientes de ap_ortes patronales, sin 
hacerlas pasar, primeramente, por la Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio, para que 
ingresen, en seguida, recargadas en un cin
co por ciento, a la Qaja; de la Habitaci6n 1 

¿ Cuál ha sido la aificultadque ha habido 
61.-Eitra.ord) .. -+E8n~ 



para dar cumplimiento a la 'disposición del 
número 2.0 del artículo 3.0 de la ley número 
5,950, que creó la Caja de la Habitación Y 
No otra qué la falta de capital actual de la 
Caja de Seguro Obrero Obligatorio piara 
poder proporcionar a la Caja de la Habi
tación los 30 millones de pesos que ésta 
necesita. Vamos a solucionar esta situación 
dando mayores entradas a la Caja de Se
gÚro Obrero Obligatorio. Y si esto va a ocu-

'rrir, me pregunto yo, ¿por qué no hacemos 
llegar derecha;mente los 15, millones de pe
sos que, según se calcula, va a producir esta 
nueva entrada, a la Oaja de la Habitación, 
abaratando así efectivamente la construc
ción de a'quellas ,constru.cciones 'Para obre
ros ? ~ .. ;:~~ ~~¡ 

OomprenderÍa que en la situación actual 
de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio, 
ésta facilitase dinero a la Caja de la Habi
tación, cobrándole interés 'Por el capital ac
tual que le prestase; pero no lo compre:n.do 
cuando se trata de un capital que se le va 
a.dar con las nuevas entradas que propor
ciona este proyecto de ley, para que por su 
intermedio, lleguen a la Caja de la Habi
tación, transformando a aquélla en presta-
mista. , . 

Se lne dijo por un honorable colega que 
se había llegado a un acuerdo entre los dos 
Consejos de las Cajas interesadas. 

Me sorprende este acuerdo, porque me pa
recería natural que la Caja de la Habita
ción hubiera hecho algunos reparos re«!pecto 
a que este dinero le va a llegar recargado 
en un cinco por ciento, que será el interés 
que deberá pagar. Y todo esto debido a que 
por la falta de cumplimiento del artículo 
tercero de la ley que formó el capital de la 
Caja de la Habitación, se ha ideado este 
otro .sistema para completar el financiamien-. 
too ,~¡;.¡í 

Se dice también que este proyecto servirá 
para financiar la Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio, .la que recibirá' este beneficio 
del 5010 d_e interés. A mí me parece que no 
es un buen procedimiento 'este de financiar 
una institución a costa de otra cuya fina
lidad, en el fondo, es esencialmente social, 
pues busca nada menos que la solución del 

, problema de la ha,bitación popular, proble
, ~a inter~santísimo,quizás uno de los más 

importantes que debe resolverse en este país. 
y nosotros iríamos a recargar las casas para 
obreros en un cinco por ciento, a cambio de 
aumentar~ en poca cantidad, el capital de 
la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. No 
me parece lógi,co. Y menos lógico aún si con
sideramos que estas nuevas entradas van a 
servir para .construir casas para obreros por 
intermedio de la Oaja de la Habitación Po
pular, pero que van a quedar inscritas a 
nombre de la Oaja de Seguro Obligatorio, 
cuyas condiciones son más onerosas que las 
que tiene la Caja de la Habitación para la 
adquisición de propiedades por su inter
medio. i ~_Jt.l 

Como no deseo alargar más el debate, voy 
a resumir ... mis observaciones proponiendO· 
substituir el artículo 2.0 del proyecto, por 
el que va a oír el Honorable Senado. 

"Artículo 2.0 Substitúyese el número 2.0 
del artículo' 3.0 de la ley número 5,950, por 
el siguiente: 

2.0 Con la cuarta parte del aporte patro
nal que establece el artículo doce de la ley 
4,054, que durante el plazo de diez años, de
berá entregarle la Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio' '. 

Es decir, establecido ya el aporte del 4 
por ciento que debe pagar el patrón, en 
lugar de tres, como se dispone en el ar
tículo 1.0 recientemente aprobado, la Caja 
de Seguro Obrero, al recibir este dinero, lo 
pondrá a disposición de la Caja de la Habi
tación Popular sin gravamen alguno para 
ésta. 

Quiero, además, llamar la atención del 
Senado a lo que significaría la aprobación 
de este proyecto tal 'como está redactado. 

El artículo 3.0 de la ley que creó la Caja 
de la Habitación Popular dice en su núme
ro 2.0: 

"El capital de la Caja se formará: 
2) Con la cantidad de treinta millones 

de pesos que la Caja de Seguro Obligatorio 
deberá entregarle cada año en calidad de 
préstamo hasta completar un total de 510 
millones de pesos". 

El artículo en debate dispone:, 
"Autorízase a la Caja de Seguro Obliga

torio para entregar a la Caja de la Habita
,ción la cuarta 'Parte del aporte patronal que 
establece el artículo 12.0 d~ la ley 4.054, 



durante el plazo de diez años, a fin de que 
esta última lo invierta en la adquisición de 
terrenos y en la construcción de habitacie
nes para obreros, de acuerdo con la pt'esente 
ley". 

El señor,Lira Infante.-4-Esa disposición la 
modificó fa Comisión. 

El señor Figueroa Anguita.~i es así no 
insisto en la observación que iba a formular, 
pero a la simple vista se advierte la falta 
de armonía o congruencia en la redacción 
del proyecto. 

El señor Secretario.-EI honorable señor 
Guzmán deJó -en fa Mesa una indicación, en 
la que propone agregar al artículo en discu
sión un in'ciso que diríll así: 

"Serán de cargo de la Caja de Seguro 
Obligatorio los gastos de conservación, re
paración y seguro de las habitaciones que 
se construyan". 

El señor Cruchaga. (Presidente).- En dis
cusión la indicación. 

El señor Lira. Infante.-rEn realidad, las 
ideas manifestadas por el honorable señor 
Figueroa serían muy atendibles y me pare,ce 
que no habría inconveniente par:a' ,que pudie
ran ser acogidas por el Senado, no autori
zando a la Caja de Seguro Obrero para au
mentar la imposición patronal en beneficio 
de eUa y de la Caja de la Habitación, sino 
para que los fondos que provengan del au' 
mento de la imposición patronal vayan di
re.;tamente a la Oaja de la Habitación. 

Esto, a primera vista, par-ece de toda 
lógica y que ni siquiera pUdiera ser discu
tido; pero no es así si se considera que hay 
otro factor que se opone. 

El artículo 3.0 de la ley que creó la Caja 
de la Habitación Popular, como 10 recor
daba el honorable señor Figueroa, consulta 
la entrega_de treinta millones de pesos al 
año por la Caja de Seguro Obrero a la Caja 

)' de lit Habitación para formar el capital de 
esta última, con un interés no inferior al 
5°10 más un 1010 de amortización, o sea, 
un 6 ojo. Así se estableció, porque nC'J había 
otra forma de acumular recursos para esta 
institución y porque la Caja de Seguro Obre
ro necesitaba rentar su capital para hacer 
frente a sus compromisos. Según cálculos 
actuariales, ese inte1'9s no debía ser inferior 
al 5010. _ 

De manera que se partía de una base que 
era inamovible. El Seguro ObligatoriQ en· 
tregarla fondos a la Habitación Popular 
si~mpre que ésta le respondiera del 5 0110 de 
interés. Así se trató de armonizar los inte-, 
reses de las dos instituciones, que, <lomo tien~ 
den a benefwiar al pueblo, podrían armoni
zar su finalidad. Pero, señor Presi3ente, re
sulta que la Caja de Seguro Obligatorio no 
ha podido cumplir con la disposición del ar
tículo 13 de la ley que creó la Caja de la 
Habitación Popular; porque, desgraciada
mente, sus recursos se lo impiden. Entonces 
se ha busGado este otro procedimiento: au
mentar la imposición patronal (con lo cual 
se umentan los recursos de la Caja de Se
guro Obligatorio), y que esta mayor entrada 
pase a la Habitación Popular .. 

Se caicula, por el momento, que esto puede 
dar anualmente de quince a veinte millones 
de pesos. 

Parecería lógico -como dije antes-, que 
estos fondos fueran directamente a la Habi
tación Popular y, que no contando con ellos • 
la Caja de Seguro Obligatorio se despren'
diera lisa y l'lanamente de esta mayor en
trada en servicio de la Habitación Popular. 
Pero, desgraciadamente, hay otro factor -a 
que me referí al principio-, y es que el Se
guro Obligatorio no ha podido financiar su 
propia Caja, que está en déficit, en déficit 
actuarial, o sea, no tiene los suficientes ca
pitales de reserva para responder en el fu .. 
turo a las obligaciones que por ley ha c.on
-traído. 

En consecuencia, es necesario atender tam
bién a la situación que se le ha creado a 
esta Caja: darle mayor solvencia. Por eso, 
al autorizar la mayor imposición, se ha pel'
seguido una doble finaHdad: reforzar la si
tuación económica de la Caja de Seguro Obli
gatorio, y, al mismo tiempo, reforzar la si· 
tuación de la Habitación Popular. 

No olviden mis honorables colegas que 
en el artículo 15 de la ley del Seguro Obli
gatorio se autoriza al Consejo Central para 
que pueda aumentar la imposición patro
nal, la obrera y la fiscal j de líl8.Uera que la 
Caja de Seguro Obligatorio tiene ese recurso 
de emergencia. De él echó mano el señor 
Ministro de Salubridad, de acuerdo con el 
Consejo Central, y autorizó el aumento en, 
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1 oJo, sólo de la cuota patronal. 
En este proyecto se consulta la deroga

ción de esa disposición del artículo 1,5, para 
que no tenga en lo sucesivo, el Consejo de 
la Caja d~ Seguro Obligatorio, facultad de 
elavar las 'imposiciones. Se renuncia, enton
ces, por la Caja de Seguro Obligatorio, a 
esta mayor entrada que pudiera tener; pero 
siempre que esta mayor entrad~ concurra a 
mejorar la situación rentística de esa Caja . 
.A la Caja de Seguro 'Obligatorio no le impor
ta que 'esos fondos no los vllya a administrar 
ella: acepta que pasen a formar parte del 
caudal de la Caja de la Habitación Popular. 
Le basta que la renta la pueda percibir la 
Caja de Seguro Obligatorio, pu'es en esta 
forma aumenta su rentabilidad para poder 
hacer frente a sus {uturoscompromisos y. 
así resultan perfectamente armonizados los 
intereses de ambos Cajas: la Caja de Se
guro Obligatorio aumenta su solvencia con 
esta mayor imposición, cuya renta va a per
tenecerle, y la Caja de la Habitación mejora 
su situación porque va a recoger el capital 
que signifiCa esta mayor imposición. 

Creo que 'es atendible la razón que invoca 
la Caja de Seguro Obligatorio para pedir 
que no se le Iquiten estos recursos que puede 
utilizar en virtud del artículo 15 de la ley, 
al aumentar la imposición patronal y para 
pedir que se limite la ley a obligar a la Caja 
de Seguro a que 'el capital que le pertenece 
sea aprovechado por la Caja de la Habita
ción para realizar sus contrucciones para 
obreros. Creo que, presentadas las cosas en 
este terreno, no cabe discusión, porque de 
otro modo la Caja de Seguro Obligatorio 
no querría, naturalmente, desprenderse de 
ese derecho y preferiría 'que no se dictara 
esta lW, de manera que no podría cumplirse 
con la Ley de la Habitación,que ordena 
la ,entrega de 300.000,000 ,de pesos, porque 
ante la imposibilidad material nada podría 
hacerse. Pero, si hay forma de armonizar los 
intereses de estas dos Cajas, sin perjuicio 
para ninguna de ellas, creo que no nosco
rresponde ir más lejos que lo que han ido 
los Consejos de ambas Cajas,que han estu
diado este problema desde el punto de vista 
del interés de ambas instituciones: de la 
Oaja de Seguro Obligatorio, velando por su 
iUaY9r s{)lvenc~a, y de la Cajª, :d~ la !lab!~ª-

.. 
clOn Popular, velando por las mayores en
tradas que pueda tener para realizar sus 
fines. La Caja de la Habitación Popular, 
según se me ha informado,considera que 
está en situación de servir el interés del 50!0 
que le exig-e la Caja de Seguro; ella verá si 
más tal'de hace uso del derecho que le con
fiere la ley, para arrendar o vender esas 
casas obteniendo un interés menor, pues está 
autorizada por su Ley Orgánica para que 
esa difel'encia se pague con los fondos que 
le proporciona el Presupuesto, que son al
rededor de 30.000,000 de posos: 25.000,000 de 
pesos qUB debe entregar anualmente el Fis
co, más el mayor rendimiento de la contri
bución de haberes por concepto del reava
lúo de las propiedades que se estima en -eer
ca de 5.000,000 de pesos. 

Esta es la situación que debió contem
plar la Comisión al redactar nuevamente el 
artículo .2:. o 
'Quiero aprovechar para hacerme cargo 
de las obiervaciones formuladas en la se
sión de ayer por el honorable señor ,Prade
nas. Hacía presente el señor ,senador, la 
conveniencia de precurar que estas casas, 
construídas en las ,condiciones anotadas, 
pasaran a ser de propiedad de los obreros, 
especialmente de los imponentes de la Ca-
ja de ,seguro Obligatorio. Esta situación -
se consideró largamente en la Comisión, en 
presencia del Presidente de la Caja ,de 
Seguro, quien manifestó que, dentro de los 
':propósitosperfectamente establecidos en 
el Consejo de la Caja, no habría ineonve
'niente para proceder en esa forma. La Ca-
ja quiere que esas casas pasen a ser de 
pro12iedad de sus imponentes; no le basta 
que sean dadas en arrendamiento a esos 
obreros, sino que ,prefiere que pasen a ser 
de propiedad de los imponentes, por una 
razón no sólo de carácter social, de con
vertir en propietarios a los obreros, sino 
también por una razón de ,interés para la '\ 
propia Caja. La Caja no tiene ningún in
terés en permanecer irrdefinidamente como 
propietaria de esas casas, porque Con el 
uso de ellas que hacen los mismos obreros 
al habitarlas, esas propiedades van desme
~orando, van necesitando reparaciones y 
;se desvalorizan. 

El propósito de la Caja es construir el 
máximo que sea posible de ,casas y que é.s-
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Prefiere la Caja que sean ,compradas por los obreros, porque así podría ir reno van'del sus erupitales y construyendo en mayor 'cantidad las casas que necesitan los obre'ros para poder vivir en condiciones higié~ica~. De manera, pues, que el propósito 'del honorable señor Pradenas está consultado por acuerdo de la propia <Yajade Seguro y ese propósito está tambwn consul-

experiencia como la más conveniente para evitar la tentación 'que los obreros sienten desde 'el primer momento en que adquieren el dominio de sus casas, de transferirlas a especuladores que tratan de benefi- • Iciars,e con el mayor precio que pueden oh· ten'er,especuladores que en la mayoría de los casos no serán obreros. 
: La Caja de ,seguro Ob'ligatorio ha llega'do a la conclusión de que no debe obli'gársela a enajenar estas casas tan pronto 'como sean construídas; prefiere que se le dé cierta libertad de acción, y una vez que se dé cuenta al Consejo de la Caja de que 'los ocupantes de las casas están en si+uaición de adquirirlas, entonces se las venderá. Así vela por erl interés de los propios 'adquirentes obreros, evitando que sean víctimas de la tentación que se produce en'tre los posibles futuros adquirentes de ganarse la diferencia de precio que habría '(mtre lo que han pagado los obreros por 1as casas y el precio que obtengan de los nuevos' adquirentes. 

tado en la redacción dada al proyecto por la Comisión, al agregar aquella parte que :diceque 1as casas que se 'construyan por la Caja de la Habitación con los fondoS :<lue le facilitará la Oaja de Seguro Obli,'gatorio,pertenecerán a esta Caja y se inscribirán a su nombre, pero sin perjuicio de que puedan ser enajenadas a .los obreros en co.ntratos a largo plazo, debiendo ser de preferencia adquiridas por imponentes de la propia Caja de 'Seguro Obligatorio. Faltaría discutir si la anterior debe ser una facultad o una ob1ig-ación de la Caja de Seguro; esta institución pide que no se la obligue a hacer lo que voluntariamente ella qT¡.iere realizar, ni tampoco que se le obligue a desprenderse del dominio de esas casas que van a constituir sus reservas y Q'ue podría más tarde conservar para compensar las posibles bajas de la moneda. Este es el punto 'que tiene en vista la Caja de Seguro al pedir que no se le obligue ,por esta ley, a desprenderse de eSas propiedades. : Por otra parte, decía el Director de la Caja 'que la experiencia ha demostrado que no es conveniente enajenar estas casas desde el primer mes en que son ocupadas por los obreros, porque s,e ha visto que 'Cierta imprevisión de parte de los obreros, 'tiene como consecuencia que estas casas por ellos adquiridas, suelen pasar a poder de los prestamistas, de gente 'que está atisbando el momento oportuno en que pueden hacerse dueños de esas casas para hacer con ellas su negocio. Entonces, la Ca'ja de Seguro Obrero Obligatorio prefiere '<lue ,los obreros sean simplemente arrendatarios durante el primer tiempo, digamos uno o dos años, con el objeto de elegir a los que puedan hacerse propietarios des;Pués. 
Esta es una medida consagrada por la 

Me reservo el derecho de contestar las nuevas observaciones que se formulen respecto de este artÍcul.. pero, creo, con lo ya dicho, haberlo dejado bastante aclarado. El señor Figueroa. Anguita. - En rea'lidad, de las palabras que acaba c}e pro;tmnciar el honorable señor Lira Infante, se desprende que una de mis observaciones era muy fundada. 
Ha di0ho el honorable 'Senador que la Caja dé Seguro Obrero Obligatorio Se en'cuentra esc<asa de dinero o mal financia'da, que sus cálculos actuariales revelan una situación de déficit al menos para el futuro. 

En estas condiciones, ~a Caja de Seguro Obrero 'Obligatorio trata de salvar la itauación económica que se le presenta, 'Con este 5 ,por ciento ,que le pagará la Caja de la Habitación. 
Aquí, precisamente, incide una de mis 01',servaciones. ¡, En dónde va a repel'cutir esna mayor cantidad de ,dinero que va a recibir la Caja de Seguro Obligatorio, por el capítulo de cobro de15 'Por ciento! En el precio de las casas para obreros que se construirán por intermedio de .1a Caja de la HabitaeiónPopular. De modo 
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;qtÍequienes van a tener que pagar en de
finitiva esta falta de capJtal de la Caja de 
~egul'o'Obrero Ohligatorio son los obre-' 
ros que van a adquirir casas de modestísi
mo preeio y 'que van a ser recargadas en 
un cinco :por 'Ciento anual para que venga 
,a s-ervir de auxilio a la situación en que se 
encuentra la -Caja de Seguro ,Obligatorio. 
Realmente, no me parece que sea ésta una 
manera ~de solucionar el 'Problema. 
¡ El sei'ior LiinJ. lma.n'lje. - Si m'e permi
te, Su ,señoría, deseo observarle, respecto 
a 10 que acaba de decir, que la observación 
del señor Senador :es más aparente que 
real. En realidad, .el obrero 'que va a ser 
adquirente de estas casas construídas por 
la Caja de Seguro ,con los fondos a que se 
refiere este artículo, ya está pagando un 
alquiler; ya está desprendién:dose de parte 
de su salario para pagar la habitación en 
que vive. 

Pero hay esta diferencia,: desde luego, lo 
que está pagando es muy superior a lo que 
.va a pagar más tarde, porque sabe Su Se
ñoría y saben todos los señores Henadores, 
que el alquiler de l·as a'ctuales habitacio
nes, sobre todo en las .grandes ciudades, 
:eómo Santiago, es sumamente alto, por la 
escasez ide ,habitaciones. A medida que co
rra el tiempo y que esta Caja desarrolle 
todo su plan de construcciones, próximo a 
iniciarse, como ya la prensa lo dá a cono
,cer, pues en pocos días más va a comenzar 
la construcción de dos inmensas poblacio
nes en Santiago y después se seguirá en 
todo el resto del país; ,con el tiempo, digo, 
empezará a bajar el valor del alquiler de 
las habitaciones obreras. !Desde luego, va 
a bajar el alquiler y, al mismo tiempo, se 
~a a mejorar la habitación obrera. Yo es
pero que no habrán de ser muchos años 
los que se necesiten para reemplazar los 
actuales, conventillos por habitaciones hi
:giénicas. 

En consecuencia, el obrero va a pagar 
menos y por una casa mejor, en vez Ide es
tarlo haciendo por una pieza redonda que 
no reúne ni las condiciones mínimas que 
debe reunir la habitación de todo ser hu
mano. 

El señor Pmdena.S. ~ De todos modos. 
no será el adquirente quien vaya a pagar 

el cinco por 'Ciento, porquliI la Caja va a 
pagar el tres por ciento y la diferencia el!! 
con cargo al Estado. 
j El señor Lira Infante. - Lo iba a decir 
,tambiéJn. Y de tddos modos, creo que aun 
le convendría al obrero pagar un cinco 
por ciento sobre una casa \higiénica, en 
vez de estar pagando el cinco o el diez por 
'ciento, que e~ lo que corresponde al capital 
invertido, en la pieza que actualmente 
'ocupa. Pero, como drce el' honorable se
ñor Pradenas, tal vez no pague el cinco 
por ciento porque si la Caja ve ·que la ha
bitación resulta de un precio sup·erior al 
que puede pagar el ohre'ro, ya sea por ad
quisición o por alquiler, rebajará ese clÍ.non 
o cuota en tanto cuanto pueda soportar o 
en cuanto sea necesario para ponerlo a 
tono con el salario ·que perciba el obrero, 
de moldo que la diferencia la pagaría el 
Estado. 

Me parece que el honorable señor Figue
roa Anguita puede darse por satisfeclio 
con las explicaciones que me he permitido 
dar sobre la materia. 
¡ El señor Fligueroa. Anlguita. - Me doy 
por' satisfecho de ·que Su Señoría se haya 
servido dar estas explicaciones; pero la 
verdad es que no hace mucha fuerza en 
mi ánimo la respuesta de Su Señoría. El 
:hecho de que Su Señoría afirme que los 
obreros van a pagar en adelante menos de 
lo que están pagando y que van a tener ca
sas mejores, más higiénicas, no me dice 
nada, porque para eso se dictó la ley de la 
habita·ción Popular, y mientras más am
plias y más liherales sean las leyes relacio
nadas con la vivienda popular, mayores se
rán los beneficios de que disfrutará el 
obrero. 

De lo que reclamo es de que se vaya a 
re'cargar el precio de la ihabitación del 
obrero a fin de obtener, por este metlio, 
un cinco por ciento a favor de la Caja de 
Seguro Obligatorio. :Se me dice que no es 
,un cinco por ciento, sino un tres solamen
te; pero de todas maneras este porcentaje 
último es mucho para un obrero que, J)(>r 
lo g,eneral; tiene escasÍsima entrada. 
. Ahora, si se ·quiere salvar la situación 
de la -Caja de Seguro habría sido preferible 
,auméntar más el aporte patronal y no re-



:cargar la casa que se va a construir para 
el obrero. 

El señor Lira InlfwntJe .. .\,- .Ahí, está, pre
,cisamente, el error de concepto en que in
,curre 'Su Señoría . No se trata de recargar, 
.sino de carglar sencillamente, ese Iporcen
taje sobre el valor de la casa. Por lo de
más este tres por ciento no es muy exage
ra'do si se quiere dar al obrero, hasta don
de sea posible,casa higiénica barata y eco
nómica. 

El señor Fi:gileroa Anguita. -, Pero ¡Su 
'Señoría est'ará de acuer'do conmigo en que 
se va a recargar ese tres por ciento sobre 
el valor de la casa .. 

El señor Lira Infante. L Cargar, si; pe
ro recargar nó, señor Senador, porque el 
capital -que se va a invertir en la construc
ción -de la casa, necesita ganar un interés, 
,y Su Señoría no puede desconocer que un 
interés de tres por ciento es moderado. 
.Por lo demás, no es una novedad de este 
proyecto y se pagará en beneficio de otra 
institución social como la Caja de Seguro, 
o sea, en beueficio directo del obrero. 

El señor Figueroa. Anguita. 1- Ese por
centaje que cobra la Caja de la Habitación 
va a ser entregado a la de Seguro Obrero. Y 
¡, de dónde va a sacar ese porcentaje la 
Caja de la Habitación T • 

El señor A1essandri. '- De los arriendos 
'de las casas, señor Senador. 
( El señor F'i¡guertoa. ~ Entonces tiene 
:que recargar el precio de la casa,. 

El, señor Aliessandri.· - Actualmente se 
pagan mayores rentas de arrendamiento; 
,pero eso sí que 'Por casas inferiores. 

El señor Lira Infante.~ Lo que le con
viene a la Caja de la Habitación es tener 
el mayorcalldal 'Posible de reocursos, el ma
yor número de millones de pesos ¡para cum
pHr su objetivo de satisfacer la necesidad 
de dotar de habitaciones higiénicas al pue
blo. Ya se ha dicho que serían necesarios 
2 o 3 mil millones de pes,os para llenar en 
1m plazo determinado de años esta exigen
cia. Por otra pa:rte, cuanto mayor sea el 
capital de que disponga la Caja, m.enor se
rá el precio de las -casas,porque 'constru' 
yéndolas en gran escala, su precio será, na
turalmente, menor. Me ha manifestado el 
señor Labal'C.a, Director de la Caja de la 
Habitación, que el! un prestigioso arquitec-

to, igiue la institución va a tener Ufi&gr8n 
rebaja en el precio de las ,construooiones, 
debido a ésto a que se están construyendo 
en gran escala. ; 

El señor Figueroa. Anguita.- En la idea 
básica, estoy en perfecto acuerdo con Su 
Señoría; en 10 que no lo estoy es en el pro
cedimiento. Pero no nos vamos a poner de 
acuerdo con Su Señoría, porque e.lseñor 
Senador tiene un punto de vista distinto' al 
mío, para a'preciar el problema. 

De todos modos, he formulado una indi
,cación; si el Honorable tSenado lo estima 
conveniente, la aceptará o bien aprobará 
el proyecto en la forma propuesta por la. 
Comisión. 

El señor Pradenas.- En reaHdad, yo en
tendí cuando tratamos este proyecto en la 
C'omisión,que se fijaba como ináximo el 3 
por ciento de interés. En este momento, no 
enCUentro en la ley definitiva donde está 
esta disposición. Veo que se fija el 2 1\2 
por ciento de interés a IQs préstamos a los 
agri,eultores para edificaciones,' se fija el 
3 por ciento a los propietarios de industrias-o 
No encuentro la disposieión que rige la ma
teria con respecto a las ,casas entregadas di
rectamente por la Caja de la 'Habitación. 

De todas maneras, por las palabras del 
honorable señor Lira, me convenzo de que 
la Direeoción actual de la Caja de la Habi
tacÍón ha ·cambiado de política en cuanto 
se refiere a la constru0Ción de habita-ciones 
y al sistema de arrendar las -casas. El an
terior Administrador sostuvo en la Comi
sión que no podía la Caja vender las ,casas, 
que le convenía arrendarlas; y fué imposi
ble convencerlo de que la venta era más fa
vorable a los obreros, a los -cuales -cobraba 
un 7 por ciento de arriendo sin ninguna es
pectativa de ser propietarios, mientras la' 
Caja de la Habitación cobra un 3 por'dim
to y les vende la casa por ese precio ;de ma
nera que un imponente de la Caja, por me
nos de la ,mitad de lo que paga porcom~e'P
to de arrendamiento, puede hacerse propie
tario. Esa política era -condenable, natural
mente. La nueva Direcdón de la Cajaco
mo lo ha manifestado el honorable señor 
Lira, ha cambiado de opinión y 3/cepta apó
ra la trasferencia de las ca,sas, -pero no por 
mandato imperativo de la ley, porque esa 
institución considera conveniente conservar 
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su pJ;9piedad para prevenir posibles rpérdi
das por la caída de la moneda. Y () ereo que 
esaprecauci6n debi6 tomarla, no s610. tratán
dose de estas casas para obreros, s,ino tam
bién resp~cto de los bonos, tanto del Esta
do -como de la Caja de Crédito Hipoteca
rio, qúe adquiri6 en cantidades enormes, y 
queestan sujetos a fluctuaciones, alzas y 
bajas en relaoei6n al valor de la moneda. 

-Ahora se diee que la Caja no debe ha-cer 
transferencia inmediata de las 'casas'; pero 
esto se presta para que esta jnstituci6n en
tre á especular con la futura valorización 
de la propiedad sobre la base de una posi
ble baja del cambio, aunque yo ,creo que 
no es probable que se produzca un nuevo 
descenso -del valor de la moneda, porque 
entonces querría decir que más valdría el 
pa:pel de diarios que el billete de papel. En 
resU:Illen, no parece lógico que ahora se to
me esa precaución, que no se tom6 en otras 
invérsiones 'que sumaron muchos más mi
llones de pesos. 

'Yo sostuve ayer, y lo sigo sosteniendo,¡ 
que es nego.cio para la Caja propender a la 
construcd6n de casitas para obreros, des
tinadas a transferirlas a sus imponentes, 
porque así se contribuiría a mantener la 
salud de Jos mismos y de 'su~ familias, que 
ahora van a ser beneficiadas, pues tendrá 
la 'atención de la madre y el niñ~, 10. que 
importa, naturalmente, 'tlU mayor gasto. 
Conviene á -la Cája evitar que las enferme
dades infMciosas Se propaguen con 10 Iq.'uc 
disminuirán los riesgos eventuales del fu
turo, fuera de que la casa higiénica e inde
pendiente, propende a mantener la morali' 
dad' de' la familia, evitando todos los in
-convenientes de la promiscuidad del con
ventillo, doride el hombre laborioso y hono
rabIe tiene que vivir al lado del borracho, 
del deshouesto y del ladrón, y en ese am
biente crecen los niños, <cuyo 50 por ciento 
se contamina, 'resultando, en definitiva, 
hombres inútiles para el trabajo y el país. 

En consecuencia, es un negocio para ]a 
Cajit, indudablemente, y ;para el país tam
bién que él obrero se haga lo antes posible 
propietario de una vivienda. 

El honorable señor Figueroa Anguita tie
ne raz6n ~n las observaciones que ha hecho, 
en cuanto a que la Caja de Ser{Uro Obrero 

Obligatorio debiera entregar a la Caja de 
la Habitaci6n la suma de 20 ,millones de 
pesos anuales, para que los invierta en ca
sas, estableciendo en la misma ley que estas 
casas, consturídascon los dineros propor
cionadospor la Caja de Seguro Obrero, pue
den ser veudidas a imponentes, previa selec
ción hecha por esta última; pero que, en to
do ,caso, esto quede ~oncentrado en una sola 
mano y exista un solo interés, a fin de que 
la Caja de Seguro Obrero no pueda más 
adelante, ('lO pro texto de ponerse a cubierto 
de riesgos futuros, elevar los cánones de 
arrendamiento o el inter3s y amortizaci6n 
de los pagos, pues con esto se perjudicaría a 
las familias obreras y a los imponentes mis
mos. 

Por eso, me permito hacer presente al ho
norable señor Lira Infante, que conoce muy 
bien estos asuntos, si no sería más conve
niente que la Caja de Seguro Obrero Obli
gatorio entregara sus dineros a la Caja de 
la B;abitación y que ésta, a su vez, cubriera 
el interés respectivo, que podría aún ele
varse, si ello es necesario, al 6 por ciento, 
porque comprendo que la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio necesita capitalizar, 
porque si ahora sus compromisos son pe
queños, en lo futuro pueden ser enorme
mente n1ayores. Pero no podemos aceptar 
que la Caja de Seguro Obrero Obligatorio 
haga una especie de especulaci6n con las 

. d I propleda es que se construyan para los obre-
ros, 10 que no se ha hecho con inversiones 
mucho más cuantiosas que no han estado 
destinadas a ningún objeto en beneficio de 
los trabajadores. 

Por eso, yo había pedido que la votación 
quedara para la próxima sesión, con el ob
jeto de formular una indicación que contem
plara los puntos de vista sostenidos por el 
honorable señor Figueroa Anguita y los míos 
propios, en el sentido de que estas habita: 
ciones, construídas con dineros de la Caja, 
no. podrán devengar un interés superior a 
3 por ciento; y que las operaciones de cons
trucción estén a cargo de la Caja de la Ha
bitación, la que deberá proceder previa se
l~cción de los imponentes de la Caja de 
Seguro Obrero. 

Estos son nuestros puntos de vista, y, por 
eso, hemos ped~do que se vote en la pr6-
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xjma .s~ión. Creemos que esta solución be
neficia a los futuros compradores de casas, 
como·asimi~mo, a la Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio, hasta cierto punto, aunque su 
Dirección no lo quiera creer; porque si en 
un dla futuro podemos llegar a invertir 30 
o 40 millones de pesos en mejorar las ha
bitaciones ob"reras, seguramente, el 25 por 
ciento de los actuales peligros provenientes 
de enfermedades infecciosas, de las muertes 
a temprana edad y otros riesgos desapare
cerán y por consiguiente disminuirán en la 
misma proporción los compromisos de las 
Cajas de Prévisión y los gastos hospitalarios. 

Nada más, señor Presidente. 
El ,señor Az6car.-.... Pido la palabra. 
El señor Oruchaga (Presidente).- Tiene 

la palabra, Su Señoría. , 
1M señor Lira Infante.:'-'-'¿ Me permite el 

honorable señor Azócarcontestar al señor 
Pradenas, con la venia de la Mesa T 

En realidad, señor Presidente,el señor 
Pradenas ha dicho lo que yo he repetido 
muchas veces cuando se discutió este pro
yecto. 

Yo dije que el negocio de la Caja de Se
guro Obligatorio está en mejorar las condi
ciones de vida de sus propios imponentes, 
porque con eso gisminuyen los riesgos que 
éstos puedan correr y, de consiguiente, las 
obligaciones que después tenga que cumplir 
con ellos; pero, en ningún caso podemos 
pres.cindir de la opinión de la Dirección y del 
Consejo de esa institución para llegar a una 
solución. Esas opiniones son respetables por
que quienes las emiten tienen la responsabi
lidad de. la marcha de la institución a su 
cargo. 

El señor Pradenas.--':'¿ Me permite T Si hu
bi3semos consultado solamente la opini6n 
de la anterior Dirección de la Caja de Se
guro, en el período legislativo anterior ha
bríamos tenido que aceptar que construyera 
por su propia cuenta y arrendara c(}n el 7 010 
de interés, especulando con sus propios im
ponentes. Ahora hay otro Director, es cier
to; pero, ¡, quién asegura a Su Señoría que;~ 
mañana no habrá también otro Director. La> 
opinión de un Director deber mirar más 
por el bien general que por el de ciertas ins
tituciones. Si la perjudicáramos se compren-

dCfÍR; pero yo sostengo que no laperjudi
camos absolutamente en nada. 

El señor Lira Infante.L Quiero agregar 
dos palabras. 

Cuando se discutió la Ley Orgánica de la 
Habitación Popular, no se produjo ningún 
acuerdo con el Seguro Obligatorio. Recuer-
da Su Señoría que el anterior Director de 
esa Caja ~persona a quien, por lo demás, 
estimo-, no se allan6 a discutir siquiera 
la conveniencia de variar la política de in
versiones de la Caja de Seguro Obligatorio, 
ni menos a reconocer la olJligación de ella 
de concurrir a la solución del problema de 
la Habitación Po.pular. 

La actual Dirección ha cambiado comple
tamente de política. Ha comprendido gue 
son fines comunes e idénticos los que ambas 
instituciones persiguen, y que la primera 
obligación de la Caja de Seguro Obligato
rio es para la Habitaci6n Popular. Todavía 
más, la actual dirección del Seguro Obliga
torio ha comprendido que es conveniente 
que este problema de la habitación esté di
rigido por una sola instituci6n, la Habita
'ción Popular, y que no haya dos entidades 
análogas que se estén haciendo competencia 
en la compra de terrenos y en la construc
ci6n de casas, porque esto redundaría en per
juicio de ambas. Por eso dice: Conforme; 
que construya, y que la Habitación Popular 
dirija todo, porque así 'el .problema será so
lucionado en mejores condiciones que si es
tuviera dirigido por dos manos. 

Ahora, si la Caja de Seguro Obligatorio 
110 cree posible eonsentir en que se le im
ponga la obligación de enajenar desde eí 
primer momento las casas que se constru
yan con los fondos que se van a faciHtar, 
no se podría contrariar su opini6n. 

Yo desearía que se hubiera llevado esto 
en la.s condiciones que propone el señor 
Pradenas, pero en esta forma iríamos a 
consultar en la ley una exigencia que pu
diera hacer fracasar el cumplimiento de 
este acuerdo de los 'Consejos de ambas Ca
jas. 

Creo que por ahora hemos avanzado bas
tante y 'que para otra oportunidad podre
mos llegar a perfeccionar el mecanismo de 
estos servicios. 

',i 



,¡ 
r 

-
El señor Pradenas . ..:..... He hecho, a vuelo 

de pájaro, un cálculo eomparativo sobre 
los gastos que tendrían un arrendatario de 
una casa de la Caja de Seguro .obrero y 
un comprador de casa de la iGaja de la Ha
bitación Popular. 

En treinta y cinco años, el comprador de 
una casa de valor de veinte mil peos de la 
Caja de la Habitación Popular habrá pa
gado veintiocho mil pesos, pero habrá com
prado la casa, que será para él y su fami
lia. Y un arrendatario de una casa de igual 
valor ($ '20,000) de la Oaja de 'Seguro .obre
ro habría pagado en igual tiempo~trein
ta y cinco años - treinta y cinco mil pesos, 
sin llegar a ser dueño de la casa. 

Este es el negocio que se presenta para 
los propios imponentes. Francamente ab
surdo. 

Por otra parte, es necesario considerar 
también que el arrendatario de una casa que 
no tiene arraigo en pIla no se preocupa 
nunca de mejorar la propiedad. Así vemos 
que casas 'que han estado en arriendo por 
espacio de veinte o treinta años, que cuen
tan con espacioso terreno, no tienen una 
sola planta, ni un árbol. lEn cambio, si va
mosa visitar uan población de aquellas en 
que s: han entregado las ,casas a los obre
ros, como la población Bascuñán, por ejem
plo, notaremos que las propiedades están 
bien cuidadas, con huerto!?, árboles fruta
les, rejas con enredaderas, en fin, en forma 
que realmente atrae y da la plena sensa
ción del interés que los ocupantes tienen en 
sus casas. 

,El señor Lira Infante.- Si yo estoy tan 
convencido como ,Su ISieñoria de esa 'COnve
niencia· Y he experimentado el <;aso perso
nalmente. 

El Consejo ¡Superior de la Habitación, 
hace diez años,-yo era ;Secretario de la 
institucióN en ese entonees,-construyó {la
sas para obreros, las cuales pertenecen hoy 
día a los ad'quirentes. Y siempre experi
mento UIl:a viva satisfa·cción al ver que esas 
casas están en poder de las familias obre
ras, que las mantienen en muy buen estado 
de conservación. 

La Caja de ¡Seguro Obrero Obligatorio 
quiere hacer propietarios a sus imponen
tes. Así lo manifestó últimamente 'el !Diree-

tor de la Oaja, ·quien expresó que .el nego
cio de la Caja estaba en hacer propietarios 
a los imponentes, povque además del aspec
to social que esto tiene y ,que esa dirección 
aprecia en todo su 'alcance, así se despren
dería la Caja de propiedades que pueden 
desvalorizarse con el tiempo y por el uso. 

Y, para terminar, deseo preguntar al ho
norable señor Pradenas si no se daría por 
satisfecho con esto a fin de dar por apro
bado el proyecto. Yo no podré concurrir a 
la sesión del próximo martes, pues debo 
trasladarme a MagaIlaties y tengo interés 
en que queda despaehado el pro'yecto, sin 
perjuicio de que :más tarde, cuando se pre
senten nuevas modificaciones a la ley de la 
habitación, que están 'anunciadas, vamos 
más lejos en este perfeccionamiento. 

El señor Azócar. - ¡Señor Presidente, 
este es un punto importante, en el cual le 
encuentro toda la razón al honorable señor 
Pradenas. 

Como ya quedan pocos minutos para que 
se levante esta sesión, creo ,que debemos 
meditar, porque los discursos de los hono-

• rabIes señores Pradenas y Figueroa Angui
ta, por lo menos, podrán prodncir el efe·cto 
de hacernos meditar un poco sobre el pro
blema.El martes próximo se va a tratar 
este asunto; de manera que no veo cuál es 
el apremio, salvo 'que sea efectivo, como se 
dice, ,que se va a clausurar pronto ·este pe
ríodo de sesiones. ISiempre hay apuro para 
clausurar el Congreso cuando se ,quiere de
clarar el estado de sitio. 

El señQr Lira Infante. - ¿ Quién le ha 
contado eso a Su Señoría ~ 

El señor Azócar.- No veo cual sea el ob
jeto de precipitar tanto este debate ni veo 
cómo no tenga importancia tratar de bajar 
las rentas dé arrendamiento de las casas 
que van a habitar los obreros; verdadera
mente no me explico el concepto que se 
tiene sobre esta materia: se busca siempre 
el interés, la ganancia o utilidad de ésta 
o tal otra institución. En qué distinta: ror
ma se procede en otros países, donde se 
establece un interés bajísimo, que ll{lga 
hasta el medio por ciento, contribuyendo 
ei Estado ·con la mitad del valor de las 
propiedades! Si alguien propusiera esto 
hoy, . que en una ca.sa que valga 120,000 pe-
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sos, por -ejempl(), contribuya el Estado, a 
fondo perdido, con 10.000 pesos para poder 
bajar el valor de esa propiedad, Se diría 
que .son cosas de locos· 

El señor Lira Infante.'-::" ,pero, señor Se
nador, si lo 'que Su Señoría está diciendo 
está contemplado en la ley! La actual ley 
de la Caja de la Habitación Popular esta
blece en uno de sus artículos, que las casas 
compradas por intermedio de' la ICaja de la 
Habitación no podrán rentar más del 3 
por ciento. 

'Con esta ley, la Caja de la Habitación 
no va a ,hacer sino facilitar esas casas a los 
obreros a13 por ciento, no obstante que 
ahora 'Pagan un 10 o 15 por ciento por un 
rancho miserable. 

El señor Azócar.-'- En estas casas ,que va 
a tener la {;aja de Seguro Obrero debe se
guirse la misma política. El honorable se
ñor Lira Infante está convencido y le en
cuentra toda la razón al honorable señor 
Pradenas ... 

El señor Lira Infante .. - Eso es lo que 
dispone la ley de la ICaja de la Habitación. 

El señor A.z6car. - Entonces hagamos 
una modificación para que sigamos siem
pre el mismo principio, para 'que no se 
aplique un criterio en una ley y una dife
rente en otra. 

El señor Lira Infante.i.--- iEs que una cosa 
es que por una casa no se cobre una renta 
superior al 3 por ciento y ()tra cosa es que 
la Caja de la Habitación,con fondos que 
le facilita el Estado, plligue el 2 por ciento 
restante. ¡, De dónde sale esa diferencia! 
Del Fisco, pero el obrero sólo tendrá que 
pa.gar el 3 por ciento. Lo que le interesa a~ 
señor Senador, ,que es favorecer a los obre-

rús, está consultado en la ley i pero en esto 
ha habido una cierta perturl::!ación de cri
terios. 

iEl señor Pradenas.-"-- Lo malo es que no 
se fija en la ley el interés .que podrá co'brar 
la Caja de Seguro Obligatorio en el tras
paso de las casas. 

El señor Azócar . .J. Todos esos son pun
tos que deben ser aclarados- Puede ser que 
el honorable señor Lira Infante tenga ra
zón, pero dénos tiempo ,Su Señoría para 
estudiar bien el problema. Por mucha au
toridadque tenga la palabra de ,SuSeño
ría, recordará el señor Senador que sólo el 
Papa es infalible. 

El señor Lira Infante.~ Me alegro mu
cho de 'que ISU Señoría lo reconozca. Quiere 
decir que en algo siquiera nos hemos pues
to de acuerdo, aunque sólo sea en cuanto a 
la infalibilidad del Papa .. 

El señor Azócar.-=-- Pero en estas cuestio
nes terrenales o temporales el Papa tam-
bién puede eql1ivocarse. ,-

El señor Grove (don Marmaduke). - Si 
nunca le han hecho caso al Papa. ¡,tCuándo 
han obedecido a las Encíclicas 1 

El señor Urrejola (~n José Francisco). 
-,Su ,Señoría cree que seguir las enseñan
zas de las ,Encíclicas y seguirlo a Su Seño
ría es la misma cosa ... 

El señor Orucha.ga (,Presidente). - M(' 
van a permitir 10's señores Senad'ores. 

Ha llegado el término de la horno 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 7 P. M·). V' 
Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 



¡",' ·,'l';Y'~"·· 

'( 


